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CXXXIX SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO
En el munic¡pio de San José del Rincón, Estado de México; siendo las doce horas con
dieciocho m¡nutos del día veint¡nuoye de novaombr3 del año dos mil veinticuatro, se
reunleron en la sala de cablldos de E Pre§ldencla Munlclpal, sno en cale Guadalupe
V¡ctoria número 12, Colonia Centro, San Jose del Rincón, los integrantes del
Ayuntamiento Constitucional 2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Centésimo
Trigé8ima Novena Sesión Ordinaria de Cab¡ldo, con base en lo dbpuesto en los
artículos 28,29y 30 de la Ley Orgánica Mun¡cipal del Estado de México, vuente.
En uso de la palabra la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Mun¡c¡pal
Constituclonal, agradece la asistencia de los integrantes del Ayuntambnto e instruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, proceda a pasar lista de
as¡stenc¡a a fin de verificar si exisle quórum lega, para sesionar.
Aclo segu¡do, el L¡c. lsidro Sánchez Sahzar, Secretario del Ayuntamiento, procede a
realizar el pase de l¡sta, encontrándose presentes los C.C. Ana María Vázquez Carmona,
Pres¡denta Mun¡c¡pal; Robefo Carlos Pedtaza Munguía, Síndico Municipal; Blanca Estela
Mercado Rangel, Segunda Regidora; Honorio Salgado García, Segundo Reg¡dor; Maribel
Salazar Arellano, Tercera Reg¡dora; Floreni¡no Reyes Merlos, Cuarto Regidor; Jaüer
Mondragón López, Quinto Regido[ Alejandra Marín Hu¡fón, Sexta Regidora y Monserrat
Guadalupe Mercado V¡lchis, Séptima Regidora, asistidos por el Secretario del
Ayuntamiento, Lic. ls¡dro Sánchez Salazar.
l. En uso de la voz, el Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, informa que se encuentran presentes
nueve de los nuave intograntas d€l cuerpo adillcio, por lo tanto, CERTIFICA la
ex¡stenc¡a de guórum legalpara ses¡onar.
Acto seguido, la Pres¡denta Municipal Constitucional, C. Ana María yázquez Carmona,
declara formalmente ¡nstalada la Centésimo Trigésimo Novena Sesión Ordinaria de
Cabildo e ¡nstruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda con el desahogo del siguiente
Punto del orden del día. -_--
2. El Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, Secrelario del Ayuntam¡ento somele a consideración del
cuerpo edil¡cio el sbuiente:

Orden del día
l . Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón

y en su caso declarac¡ón del guórum legal.
Leclura y en su caso aprobación del orden del dia.
Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acia de la Sesión Anterior. --
Propuesta para su anális¡s y en su c.tso aprobac¡ón del acuerdo para

2.
3.
4.

L¡cencia de Funcionamiento
Hotel Paraíso' con dom¡cilio

de la Unidad Económica de Hospedaje "Auto-
en Rosa de la Palma, Municipio de San José del

Rincón, Estado de Méx¡co.
5. Propuesta para su anál¡s¡s y en su c¿tso aprobación del acuerdo para declarar

como recinto oficial la Sala de Reun¡ones anexa a la Sala de Cabildos, para
llevar a cabo la Tercera Sesión Solemne de Cab¡ldo, donde se reelizará la
Entrega al Ayuntamiento y al Representante de la Gobemadora del Estado de
Méx¡co, del documento escrito y digital que contiene el Tercer lr¡forme del
estado que guarda la Admin¡strac¡ón Públi:a Munic¡pal 2022-2024 y de las
fabores realizadas durante el Ejercicio 2024.

6. Presentación y, en su caso, aprobación del punto de
Presidenta Mun¡c¡pal, para que los ¡ntegrantes del H.
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la propuesta para gue se realicen las acciones y trámites tend¡entes a realizar
el pago de lo adeudado a "ULSA, CONSORCIO URBANISTA E INMOBILIARIO
S.A. DE C.V." por concepto de suerte principal, sanc¡ón pecun¡aria gastos y
costas jud¡ciales intereses moratorios aprobados desde el año dos mil dieciséis
hasta la fecha, por un tolal apfoxlmado de s70,206,572.49 (SETENTA
MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS PESOS
49/100 M.N.)., derivado de la sentencia defin¡tiva de fecha quince de diciembre
del año dos mil quince, radicado en el Juzgado Primero Civil del Distrito
Judic¡al de El Oro, México, bajo el índi:e 67U2O14.

7. Presentación y, en su cirso, aprobacitn del punto de acuerdo que presenla la
Presidenta Municipal, a los integrantes del H. Ayuntamiento, para que dicho
órgano colegiado apruebe la propuesta para que se realicen las acc¡ones
trám¡tes para
SOCIEDAD

realizar el pago de lo adeudado a "CONSTRUCTORA DlDl[
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, et cUaI asciende

$5,963,239.83 pesos (CINCO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS OO/1OO MONEDA
NACIONAL), derivado del acuerdo de fecha veint¡cinco de odubre de dos mil
veint¡cuatro, pronunciado por la Magistrada Pres¡denta de la Primera Sección
de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
México, en el expediente CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA:. 212024,
RECURSOS DE REV|SÓN 28lNO21 Y 28512021 ACUMULADOS, JUICIO
ADMINISTRATIVO 79612019 1SR, del índice de ese Tribunal.

8. Anális¡s, Discusión y en su caso Aprobacón del Acx.¡erdo por el que se
Nombran las Á¡reas Suceptibles a Realizar la Entrega-Recepcón por Térm¡no
del Periodo de Gestión Con§itucional Municipal del Ayuntam¡ento de San José
del R¡ncon

9. Presentación y en
para llevar a cabo
Aportacion es para

su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo
la Modif¡cación de las Acc¡ones y Montos del Fondo de

el Fortalecim¡ento de los Municipios y las Demarcaciones

fuentes de financ¡amiento que conformaron el Programa Anual de

Teritoriales del D¡strito Federal (FORTAMUN) correspondiente al ejerc¡cio
fiscal del año 2024

10. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de la modificación del
Programa Anual de Ob¡a de 2024

11. Propuesta para su anál¡s¡s y en su c¡¡so autorizac¡ón de la distribución, destino
y aplicación del saldo disponible de los recursos obienidos por el cobro del 2%
por los serv¡cios prestados por la Direcc¡ón de Obras Públicas y Desanollo
Urbano, relat¡vos a la supervisión necesaria para la ejecución de obra pública

fuentes de financiam¡ento que conformaron el Programa Anual de

de diversas
Obra2023.

13. Propuesta para su anál¡sis y en su caso autorización de la cancelación de la
D¡stribución, Destino y Aplicác¡ón de los recursos obtenidos por el cobro
2Vo Wr los serv¡c¡os prestados por la Dirección de Obrás Públicas y
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12. Propuesta para su análisis y en su c¿rso autorizac¡ón de la Distribuc¡ón, Dest¡no
y Aplicación del saldo disponible de los recursos obtenidos po el cobro del 2olo

por los serv¡c¡os prestados por la D¡recc¡{tn de Obl?ls Públ¡cas y Desanollo
Urbano, relativos a la supervis¡ón necesaria para la ejecuc¡ón de obra pública



SAN JOSE DEL RINCON
2422 -2024 ffi

A ci-'o*.s
a;i';;i;¡;il;;

(-ó
\i-l

§

ru
\

N

N

''2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado L¡bre y Soberano de México"
Urbano, relativos a la supeNbbn necesaria para la ejecución de obra pública
de diversas fuentes de financ¡amiento que conforman el Programa Anual de
Obra2024

14. Asuntos Generales.
15. Chusura de la seslÓn.

El cual se sometió a consideración de los ediles para su aprobación, por el Secretario del
Ayuntamiento, qu¡en recaba el sentido de la votación de los integrantes de cab¡ldo
presentes, ¡nformando a la Presidenta Municipal que el Orden del Día tue APROBADO
POR UNANIMIDAD de votos.
En uso de la palabra la Presidenta Mun¡cipal, C. Ana Maria Vázquez Carmona, ¡nstruye al
L¡c. lsidro Sánchez Salazar, continúe con el sigüiente punto del orden clel día. ----
3. Atendiendo a la ¡nsfucc¡ón de la titular del ejecutivo, el Secreiario del Ayuntamiento
informa que el s¡guiente punto del Orden del Día es el número 3, que se refiere a la
Lectura, discusión y en su caso aprobaclón del Acte de ¡a Ses¡ón Anterior. ------
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presirenta Mun¡cipal Constitucional,
refiere; sol¡cito a los ¡ntegrantes de esle Honorable Cab¡ldo, sea dispensada la lectura del
acta de la ses¡ón anlerior, loda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por el cual, sol¡cito la aprobac¡ón de la despensa de la lectura y al mismo t¡empo la
aprobación de la misma. Acio segu¡do, ¡nstruye al Secretario del Ayuntamiento para que
recabe el senüdo de la votación correspondiente
En uso de la voz el L¡c. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votac¡ón de los
integrantes de cebildo, quienes manif¡eslen que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal que el punto en cuestión fue APROBADO POR UNANIMIDAD. --Acto segu¡do, la Presidenta Mun¡cipal Conlitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, para que pmceda con el desahogo del s¡guiente
punto del orden del dia.
¡1. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. lsk ro Sánchez Salazar, informa
qu€ el s¡gu¡ente punto d€l Ord€n del Día es el núm€ro 4, que 6e r€fiero a la Propue8ta
para su anál¡sis y en su caso aprobac¡ón del acuerdo para autorizer Licencia de
Funcionamiento de la Unidad Económ¡ca de Hospedaje "Auto-Hotel Paraiso" con
domicilio en Rosa de la Palma, Munic¡p¡o de San Josá del Rincón, Estado de
México.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipa¡ ¡nstruye al Secretario del
para real¡zar la exposición de motivos a la propuesta correspondiente y
levantar el sent¡do de la votac¡ón para su eventual aprobac¡ón.
Siguiendo las indicac¡ones de la Pres¡denta Munic¡pal Constitucional, C. fuia Maríd
Vázquez Carmona, el Secretario del Awntam¡ento, L¡c. lsidro Sánchez Salazar,Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento,
menciona: señoras y señores ¡ntegrantes de Cab¡ldo, informo a Ustedes que se rec¡bió
of¡cio con número MSJR/AQT|DDEí479|aOa4, enviado por el Licenchdo D¡ego Esquivel
Contreras, D¡rector de Desarrollo Económico, med¡ante el c1.¡al refEre que el
AyuntamientodeSanJosédelR¡ncónatravésdelaDifecc¡óndeDesarrolloEcohómiiú,

beneficien al seclor de comerc¡o ubicado denho en tenitorio munic¡pal, forlalecer el \
comerc¡o formal y regularizar su actividad comercial, de manera que las un¡dad€s
económicas cuenten con su licencia de funcionamiento que se requiere de acuerdo a las
leyes vigentes y aplicables, sol¡citando atentamente someterse a en sesión
ordinaria de Cabildo como punto de acuerdo, lo sigu¡ente:

t¡ene por obieto fomentar y promover la aciividad comercial y de servicios, ¡ncentivando su
desanollo ordenado y equ¡librado, cons¡derando la aplicac¡ón de acc¡qoes flexibles que

en su

-

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP f)660, San Jose del Rincóri
wwwsaniosedelrincon.gob.mx

124 2097Méx.



SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2024

,ffi

M,-;;¡,Íi;;,:;."i;
"2024. Año del B¡centenar¡o de la Erección del Estado L¡bre y Soberano de México"

I .- Autorizar Lkrencia de funcionamienlo de una Unidad Económba de Hospedaje con el

ACUERDO: 359rSO/l 39/202¡t
PRIMERO. Con fundamento en lo di3puesto por los artículos ll5 fracciones ll, lV y
V de la Const¡tuc¡ón Polltice de los E3tados Unidos Mexicanos; 125 de la
Conltituc¡ón Pollüca dcl Eltrdo L¡br. y Soberano de México; a9, 50 y 66 dc la LGy
de Compet¡t¡vidad y Ordenam¡ento Comercial del Estado de México y 195, 207 y 208
del Bando Mun¡c¡pal v¡gente, SE APRUEBA AUTORIZAR UCENCIA DE
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD ECONÓMICA DE HOSPEDAJE CON EL GIRO DE
"AUTO-HOÍEL PARA¡SO". Con los slouientes: ----_

Desarrollo Económico, para que, en ojerc¡cio de sus atribuciones den seguimiento y
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de auto-hotel. con los

DATOS
GENERALES

Nombre o Razón Soc¡al: RUTILIO GUADALUPE RAillRU

yi

Nombre Comerc¡al: "AUTO-HOTEL PARAISO"
Registro Federal del Contribuy"nte: ( .fU5
Teláfono: 7121521425 Tolal de lnversión: D/R
Domicilio del Establec¡miento: Loc RosA DE l-A PALTA uuNlclPlo
SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE [ÉXCO.
Activ¡dad o Giro y horarios: AUTO-HOTEI- 2¡t HORAS DEL DlA"

DATOS OEL
INMUEBLE

No. de Nivelesi UNO Uso Actual: COiIERCIAL
ln¡cio d€ Operac¡ones:

TIPO DE TRATITE
Alta Refrendo Anual
x

Baja Dism¡nuc¡ón de Giro

Fn rr(r^ 
^ññl¡ñr1,.! 

da 12 v¿r? ñ¿tr iñck¡raJ:iatne§ alc la rróc¡dóñir l¡l"hi-¡ñál a Añ. It/t.r

Vázquez Carmona, el Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, Ser
cons¡derac¡ón de los ¡ntegrantes de cabildo el s¡gu¡ent(

lr€tario del Ayuntam¡ento, somete a
, acuefdo:

DATOS
GENERALES

SAI{ JOSÉ DEL ESTADO DE TÉXCO,

DATOS DEL
INMUEBLE

wwú.saniosedelrincon.gob.mx
7'12 124 2097

cumplim¡ento al mlsmo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en v¡gor a partir de ¡a fecha de su
aprobación.

4

CUARTO. Publíquese el presante acuerdo cn la "Gaceta Munic¡pel (

Rincón, Estado de México", periódico ofhi¡l del gob¡erno mun¡cipal.
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Acio seguido el Secretario del Ayuntamier o, L¡c. ls¡dro Sánciez Salazar, recaba el
sentido de la votación e ¡nforma qu€ este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIOAD
Continuando con el desahogo de la ses¡ón, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana
Marla vázquez carmona, ln$ruye al secfelarlo del Ayuntamlento, Lh. lsldfo sánchez
Salazar, a que continúe con el siguiente punto del Orden del Dia. ---
5. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. lsidro Sánejlez Salazar, informa
que el s¡gu¡ente punto del Orden del Día es el número 5, que se refrere a la Propuesta
para au anál¡sb y en 8u caso aprobación del acuerdo para declarar como rocinto
oficial la Sala de Reuniones anexa a la Sela de Cab¡ldos, para llevar a cabo la
Tercera Sesión Solemne de Cabildo, donde se realizará la Entrega al Ayuntam¡ento
y al Representante de la Gobemadora del E3tado de Méx¡co, del documento escrito
y digifal que contiene el Tercer lnforme del estado que guarda la Adm¡nlstración
Pública Mun¡c¡pal2022-2021 y de las labores realizadas durante el Eierc¡cio 2021. -En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal insfuye al Secretario del Ayuntamiento
realvat la expos¡ción de motivos a la propuesta conespond¡ente y en su c¿lso, levantar el
sent¡do de la votación para su eventual aprobación.
Siguiendo las ¡ndicaciones de la Pres¡denta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. lsidro Sánchez Salazar,
mencbna: señoras y señores ¡ntegrantes de Cab¡ldo, con fundamento a lo establecido en
los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128
fracc¡ón Vl de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 17, 28 y 48
fracción XV de la Ley Orgánica Municipal del Eslado de México; así como los ariíarlos 33,
33 Bis y 40 del Reglamento lnterior de Sesiones de Cab¡ldo del Mun¡cipio de San José del
Rincón, Estado de México para la Adm¡nistraún 2O22-2O24 que a la letra refiere "Aftlculo
40. El recinto ofrc¡al del Ayuntamhnto pan la celebración de las Sesbnes de Cabildo,
será ,a Sara de Cabidos, ubicada en el ¡nteñor del ediñcio o palacio munic¡pal. Podrén
celebnrse Seslones del Cab¡ldo en cualqu¡er otrc lugar del Municipio, cuando este haya
sido preüamente awbado y declando como rccinto oficial pr pafte del Caüldo", y de
conform¡dad con el párrafo tercero del artículo 28 de la Ley Orgánie Munidpal del Estado
de Méx¡co que a la leta d¡ce "Las sesiores de ias apntamientos se celebnrán en la sala
de cab¡ldos; y cuando la solemnfutad del caso lo rcquien, en el rccinto peviamente
declarado oñcial para tal objeto"; se sol¡c¡ta de éste cuerpo ed¡l¡c¡o su aprobac¡ón para
designar como recinto oficial la Sala de Reuniones anexa a la Sala de Cab¡ldos del
Palacio munic¡pal, para llevar a cabo la tercera sesión solemne de cab¡ldo donde habrá de
entregarse el lercer informe por escrito y en med¡o eleclrónico del estado que guarda la
Adm¡n¡stración Pública Municipal 2022-2024 y de las labores real¡zadas durar e el
ejercicio fiscal 2024, al Ayuntam¡ento y al Representante de la Gobemadora del Estado de
México, por parte de la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional: aclo que tendrá verificativo el día v¡emes seis de d¡ciembré del presente
año, en punto de las doce horás.
En uso continuo de la voz, por ¡nstrucciones de la Presidenta Munic¡pal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntam¡ento, somete a
considerac¡ón de los integrantes de cab¡ldo el siguiente acuerdo:

ACU ERDO: 36013011 3912024
PRIMERO. Con fundamento en los art¡culos ll5 de la Consütuc¡ón Polftica de los
Estados Unidos Mex¡canos; l2E fraccíón Vl de la Const¡tuc¡ón Polítlca del Estado
L¡bre y Soberano de México; 17,28 y ¡lE fracción XV de la Ley Orgánlca

-
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del Estado de México; asl como los artlculos 33, 33 B¡s y /t0 del Reglamento lnterior
de Sesiones de Cab¡ldo del Municip¡o de San José del R¡ncón, Estado de Méx¡co
para la Administreciún 2O22-202¡t, SE APRUEBA DECLARAR RECINTO OFICIAL LA
SALA DE REUNIONES ANEXA A LA SALA OE CABILDOS DEL PALACIO
MUNICIPAL, PARA LLEVAR A CABO LA TERCERA SESIÓN SOLEMNE DE
CABILDO, DONDE SE REALIZARA LA ENTREGA AL AYUNTAMIENTO Y AL
REPRESENTANTE DE LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE MÉXrcO, DEL
DOCUMENTO ESCRITO Y DIGITAL QUE CONTIENE EL TERCER INFORME DEL
ESTADO OUE GUARDA LA ADMINISTRACóN PÚBL]CA MUNICIPAL 2O22.2024Y OE,

LAS LABORES REALIZAOAS DURANTE EL EJERC]CIO 202¡I, POR PARTE DE LA C.
ANA MARIA VAZQUEZ CARMONA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EL
DíA VIERNES SEIS DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, EN PUNTO DE LAS DOCE
HORAS.
SEGUNDO. El pr€ente acuerdo entrará en yigor e part¡r de ¡a fecha de su
aprobación.
TERCERO. Publlquese sn la Gaceta Mun¡cipal dol Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de Mérico, periódico of¡cial del Gobierno Municipal.
Acto seguido el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
sent¡do de la voiac¡ón e informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD.
Continuando con el desahogo de la sesión, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana
María Yázquez Carmona, ¡nstruye al Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. lsidro Sánchez
Salazar, a que continúe con el siguiente punto del Orden del tri¿. --
6. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. lsklro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 6, que se refiere a la Presentación
y, en su caso, aprobación del punto de acuerdo gue presenta la Prcs¡denta
Mun¡c¡pal, para que los integrantes dol H. Ayuntamiento aprueben la propuesta para
que se real¡cen las acciones y trám¡to3 tendientes a realizar el pago de lo adeudado
a "ULSA, CONSORCIO URBANISTA E INMOBILIARIO S.A. DE C.V." por concepto de
suerto princ¡pal, sanc¡ón pecuniaria gastos y costas judic¡ales intereses moratorios
aprobados desde el año dos mil diecisóis hasta la fecha, por un total aprox¡mado de
$70,206,572.49 (SETENTA fiiTLLONES DOSCTENTOS SE|S UrL QUrNr
SETENTA Y DOS PESOS 491100 M.N.)., derivado de la sentenc¡a dsf¡nitiva de
quince de d¡c¡embre del año dos mil quinco, rad¡cado en el Juzgado Pr¡mero
del Distrito Jud¡cial de El Oro, llérico, ba¡o el lndice 67312011.
En uso de la voz la t¡tular del Ejecut¡vo Munic¡pal ¡nstruye al Secrelario del Ayuntamier
rcalizar la expos¡ción de motivos a la propuesta correspondiente y en su cáso, levantar
sent¡do dé la votación para su eventual aprobación.
S¡guiendo las indir=ciones de la Presidenta Munic¡pal Constitucional, C. Ana María
vázduez Carmona. el Secretiario del Avuntamiento. L¡c. lsidro Sánchez Salazar.Salazar,Vázquez Carmona, el Secretiario del Ayuntamiento, L¡c. lsidro
menciona: ¡nfomo a Uledes que se recibió y se da atención al oficio con número
MSJ FyAQT/CJ/35O12O24, enviado por la Maestra Areli Hemández Martínez, Tito¡ar de le
Consejería Jurídica, mediante el cual sol¡cita sea considerado el presente punto de
acuerdo de conformidad con la si¡u¡ente:

EXPOSrcÚN DE MOT¡VOS
Como antecedente se tiene que, en el año 2012 el Ayuntamiento de San José del R¡ncón
2OO9-2o12 fungiendo como otrora Pres¡dente Munic¡pal el L¡cenc¡ado José Rangel
Espinosa, recibió por parte del Gob¡emo Federal el Programa FISM, por lo que procedió
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a Íealizar la Obra Públkx denominada 'Pav¡mentacitn de Cam¡nos Diferentes
Comun¡dades en San José del Rincón Estado de México" por un monlo total de
$1O5'728,W.24 (ciento c¡nco m¡llones setec¡entos veintitrcho m¡l sebcienlos o¡arenla y
ocho pesos 241100 M.N) -sin lVA., y para llevar a cabo esta obra, adjudi:ó de manera
dlrecta a la empresa ULSA consorcto ufbantsta hmoblllaflo s.A. de c.v. desde el año
2OIO EI CONITAIO dE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO
DETERMINADO CON DIFERIMIEI.JTO DENOMINADA "PAVIMENTACIÓN DE CAMINOS
EN DIFERENTES COMUNIDADES EN SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE
MÉXCO', con el C. Alberto Mejía Escobar como adminbfador único de ULSA

del Rincón, Estiado de México, €ncebezado en ese momento por el Lic. Sergio Alonso
Velasco González, adminisbación 2012-2015, el cual por razón-de tumo le coirespondió
conocer al Juzgado Primero civil del Distrito Judic¡al de El oro, México, registrándose con
los números 67A2014 y 67312014, donde la empresa demandó el pago de las cántidades
de $10,338,829.73 y de $28,115.113.10, dando un totat de $38',tS3,942.83 (treinta y ocho
m¡llones cuatr@¡entos c¡ncuenta y tres m¡l novecientos cuarenta y dos pesos g3/1OO M.N)
asi como, el pago de ¡ntereses moratorios, gastos y costas, amparados con 15 pagaréá
firmados por el L¡c. José Rangel Espinosa en su carácler de presidente Municipal
Const¡tucional de San José del Rincón 20092012. ---_

CONSORCIO URBANISTA E INMOBIL|AR|O S.A. DE C.V., et cuat conctuyó en et año
2012, resultando fundamental señalar que, el entonces presidente Municipát referido se
obl¡gó con la persona jurídico colectiva para cumplir con la obligac¡ón de pago a firmar

Seguida la etapa de ejecución de sentencia, resuJlando que el Ayuntam¡ento no
con el pago de la deuda sentenciada, la empresa ULSA Consorcio Urbanista lrm

pagarés. -1
Sin embargo, en el año 2014, la empresa ULSA Consorcio Urban¡sta lnmobiliario S.A.
C.V., entabló dos ju¡cios ejecutivos mercantiles en @ntra del Ayuntam¡ento de San

En fecha 18 y 15 de diciembre de 2015, el c. Juez emitió senlencias med¡ante las cuales
condenó al Ayuntam¡ento de San José dl Rincon al pago de las cant¡dades de
$10,338,829.73 y de $28,115.113.10, así como, de intereses moratorios al 18 oÁ anual
desde la fecha en que no se pagó y hasta gue se haga el pago al acreedor, lo que hasta
el nueve de agosto de dos mil diec¡siete, med¡ar¡te senlencias interloc¡¡torias asciánde a la
cantidad de $29'3í4,545.00 y S62'604,692.28; to que da un totat at mes de abnt de 2022
de $91'9'19,237.5 (Noventa y un millones novec¡entos dÉcinueve mil doscientos treinta y
siete pesos 05/l00M.N), respecf ivamente, s¡n que se omita menc¡onar, que el asunto
encuentra nuevamente en actualizac¡ón de intereses y que se está en espera de
actual¡záción.

S.A. de C.V. promov¡ó dos juicios de amparo indirecios, rad¡cados ante los Juzgados'
Cuarto y Qu¡nto de Distr¡to en Materia de Amparo y Juic¡os Federales en el Estaáo de
México, con residenc¡a en Toluca, bajo los expedientes números 77ot2o1g y 77slzoig,
respectivamente, estando en ese momenlo el L¡c. Jesús Rolando Rangel Espinosa como
Presidente Mun¡c¡pal administración 201 6-201 B.
En fecha 17 de nov¡embre de 2o2o, a través de oricio número MSJFyJDR/plvv2B4l2o2o,la
Lic. María Elena Montaño Morales presidenta Municipal adm¡nistración 2o1g-2o21 ,

solicitó al Lic. Alfredo del Mazo Maza la Desincorporac¡ón de dos B¡enes lnmuebles
prop¡edad del Munic¡p¡o para efecto de que fueran enajenados med¡ante subasta pública,
derivado de la imposibilidad económica del Ayuntamiento para dar cumplim¡ento a las
ejecutor¡as de amparo hacia la empresa ULSA Consorcio Urbanista e lnmobil¡ario S.A. de
C.V., siendo eslos los siguientes: lnmueble ubicado en Calle sin nombre,

-

Calle Guadalupe Mcloria 12, CP s(mo, San José del R¡ncón Centro,
wwrv.sanjosedelrincon.gob.mx
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250.00 metros, con predio del Señor Dionisio Ramírez.
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"2024. Año del Bicentenario de la Erecc¡ón del Estado Libre y Soberano de México'

Mun¡cipal de San José del Rinc&t, Estado de Méxir», con una superfkje de 5 hedáreas y
las med¡das y colindancias s¡guientes:
AL NORTE:
AL SUR:

AL ORIENTE:
AL PONIENTE:

Ramírez.

hectáreas y las med¡das y colindanc¡as siguientes:
134.00 metros, con Ejido de Santa Cruz.
320.00 metros, con Saúl Caballero.
190.00 metros, con Asunc¡ón Caballero.
320.00 metros, con Valente Roldar.

la desincorporación en las sesiones de cabildo de fechas i3 de octubre
febrero de 2021. Es ¡mportante menciona[ que la iniciativa que presentó

el ritular del Ejecutivo Estatial no establecó que los dos ¡nmuebles a desincorporar tienen
las construccbnes de las oficinas Administrativas, Lienzo chano, oficinas del DIF
Municipal, unidad Deportiva, un¡dad de Rehabilitac¡ón e lntegrac¡ón sochl (uRls), centro
de Atenc¡ón Múlt¡ple (cAM) y el centro de Transferencia de Res¡duos Sólidos,
respectivamente.
Por ello, en Sesión de la H. LXI Leg¡slatura, de fecha 2g de odubre de 2021, fue
presentada al Pleno de la Lxl Legis¡atura la lniciativa de Decreto de fecha g de marzo de
2021, s¡gnada por el Lic. Atfredo del Mazo Maza Gobemador consütucional, en el que
sol¡cita la autorización de la desincorporac¡ón del patrimonio del Municipio de san José
del Rincon, Estado de México. Por lo que, en Ses¡ón de la H. LXI Legblaiura, de fecha 23
de noviembre de 2o2'l la LXI Legislatura aprobó el Diciamen de Desincorporación de los
dos bienes ¡nmuebles, sin embargo, se ¡ntenumpió el procedimiento legislátivo; por lo gue
en ses¡ón de h H. Lxl Legislatura de fecha 31 de mazo de 2022, se determin'ó analizar
nuevamente el Proyecto de Decreto y posterior a ello se emitiÉ un nuevo dictamen. ___
El 01 de enero de 2022, inició la administración 2022-2024 enG¡bezada por la C.
María vázquez carmona, en esa fecha se rec¡b¡ó ¡a administración mun¡cipal y a partir
esle momento se revisó la s¡tuación juríd¡ca del Ayuntam¡ento, en específ¡co; el
ex¡stente con la empresa ULSA Coniorcio Urbaniita e lnmobil¡ario S.A. de ó.V., y
que la Lxl legislatura se enc¡nfaba en reoeso instalándose en periodo ord¡nário

Calle Guadalupe Vicloria 12, CP 5(b60, San José del Rincón Cenüo:M éx.712\

250.00 metros, antes con Mario Marín, hoy con la Señora María 

-Rosaflo Reyes Tenofb_ %---
205.000 metros, antes Margarito Aniaga, hoy Dimas Tenorio. 

-
195.00 metros, antes @n Gal¡ndo Marín, hoy con D¡onis¡o

Inmueble ubicado en Paraje la Avena del Ejido de santa cruz del R¡ncón, Mun¡c¡pio de
San José del R¡ncón, distrito de lllahuaca, Estado de Méico, con una superficÉ de 5

AL NORTE:
AL SUR:
AL ORIENTE:
AL PONIENTE:
Siendo aprobada
de 2O2O, y 22 de

sesiones el 31 de enero de 202'1, en esa fucha se solicitó a la Diputada Monica Afuarez
Nemer, Pres¡denta de la Mesa Directiva de la LXI Leg¡slatura a través del ofcio número
MSJR/AQT/PRE 103612022 de fecha 3l de enero de 2022. tw¡era a bien informar et
estado procedimental de la desincorporac¡ón de los bienes prop¡edad dol Municipio, Io
anterior con la finalidad de poder dar cumplim¡ento con la Ejeiutoria de sentencia ón hs
acc¡ones que deriven del procedim¡ento de desincorporación. -.-_------_
Por lo anterior, el día 31 de mazo de 2022 en ses¡ón pública de ta Lxl Leg¡slatura y
publicada en la Gaceta Parlamentar¡a el s de abril de 2022, a través de la- Junta dó

\
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uecrero soDre ta au¡onzacon soticitada en favor del H. Ayuntamiento de I
Rincón, Estado de Méx¡co, para desincorporar dos inmuébles propiedat
enajenarlos mediante subasta pública, a través de lniciaüva de Decreto our
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Titular del Ejecutivo Estatal, y que, antes de que concluyera el proceso legislativo
apl¡cable, y por causas supervinientes fue solidada al Titular del Ejecut¡vo Estatal la
devolución del Proyecio de Decreto a fin de poder analizar detenidamente el punto y su
nueva deliberac¡ón, toda vez que estia materia se encuentra relacionada con
procedlmlentos de carácter luflsdlcclonal; sEndo aprobado e$e punto pof unantmldad de
votos. 

-

Ahora b¡en, al revisar y anal¡zar la iniciativa presentada por el Titular del Ejecdivo Estatal
en la LXI Legblatura en contraste con lo peticionado por el H. Ayuntamiento
administrac¡ón 20192021 con manifestaciones solicitiadas a las ahora autoridades
responsables adminisfación 2022-2024, respecio del uso y dest¡no de los bienes
¡nmuebles, es que se tuvo por desaprobada la iniciativa con proyecto de decreto, por
parte de la Legislatura Local.

el cumplimiento de la sentencia de amparo, ordenando remilir el expediente T7Ot20,lB del
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y Juic¡os Fedeábs en el Estado
México a la Suprema Corte de Justic¡a de la Nación a través del expediente de
de lnejecución de Sentenc¡a 8112023 a fin de que se cumpl¡mente el proyecto de
separación del cargo a los serv¡dores públicos del Ayuntamiento de san José def Rincón,

Yasmín Esquivel Mossa, emit¡ó la Sentencia en el lnc¡dente de lne.¡ecuc¡ón de
8112023, en el que, entre olras cosa, determ¡na que es ¡nfundado el in(

-
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Desde el mes de mazo de 2022 y hasta la fecha, los integrantes del H. Ayuntam¡ento de
San José del Rincón han hecho diversas gesüones ante el Gobemador del Estado de
Méx¡co, el Secretario de Gobierno, el Secretario de F¡nanzas, la Secretaria del Campo, la
Legislatura Local a través del Pres¡dente de la Junta de Coordinac¡ón políüca, el
Presidente de la Mesa Dirediva o de la Legislatura permanente, los coordinadores de los
d¡versos Grupos Parlameniarios, el D¡putado del Distrito Xlll; el procurador F¡scal, el
Subsecretario de Planeación y Presupuestación, y el Subsecretario de lngresos, de las
administrac¡ones 2017-2023 y 20212028; a fin de lograr h obtenc¡ón de recursos para
que se pueda pagar la deuda que adm¡nistrac¡ones anteriores dejaron, s¡n que exista
petic¡ón 

.alg_una favorable, por lo que legalmente se ha hecho valer ante los Juzgados
cuarto de D¡sffio en Materia de Amparo y Juicios Federales y el Juzgado primero civ¡l
del D¡strito Judicial de El oro, Estado de México en los juicios 67a2o24 y 673t2o14 del
índice del Juzgado Primero Civil del D¡strito Judkjal de El Oro, México; y derivado en tos
Juic¡os de Amparo lndirecto 77ot2o218 y 77sl2o1a rad¡cados ante los Juzgados cuarto y
Qu¡nto de Distrito en Materia de Amparo y Ju¡cios Federales en el Estado áe Méx¡co, coñ
residencia en Toluca, respectivamente
En el año dos mil ve¡ntitrés, dentro de los puntos resolutivos lncirente de lnejecución de
sentencia 1412022 'adicada en el Primer Tribunal colegiado en Materia Administrativa del
Segundo Circuito de fecha veintiuno de septiembre, el pleno de ese órgano colegiado
resolv¡ó la procedenc¡a del ¡ncidente con proyecio de separac¡ón del cargo dé hs
autor¡dades responsables al no aprec¡aGe la existenc¡a de alguna justificación que excuse

Estado de Méx¡co, autoridades responsables obligadas a cumplir el fallo proteclor, así
como de la autoridad vinculada a su cumpl¡m¡ento, y en su caso su consignacktn d¡recta
ente el Juez de D¡strito conespondiente, por la comisión de los hectDs preüslos en el
artículo 267, tacción l, de la Ley de Amparo, precisándose en e§{os documento la
cantidad que deberá entregarse en cumpl¡m¡ento al fallo que asciende a $27,425,959.70
(veintisiete m¡llones cuatrocientos veintic¡nco m¡l ochocientos cincuenta y tres pesos
70/100 M.N.).
Por lo que, en fecha doce de junio de dos m¡l ve¡nticuatro, la ponénc¡a de la M¡nistra

124 2097
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doscientos veintitrés mil doscientos sesenta y seis pesos 65/i00 M.N.); lo

Calle Guadalupe Mcloria 12, CP 50660, San José del R¡ncón Cenfo, Méx.
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inejecuc¡ón de senlencia, por lo que queda sin efecios el didamen em¡t¡do por el Primer
Tribunal Colegiado en Maleria Adm¡nistrativa del Segundo Circu¡to en el lncidente de
lnejecución 14f2O22, así como las multas impuestas por el Juez de Dbtrito del
conoc¡miento, esto derivado por todas y cada una de las acc¡ones que ha real¡zado este
Ayuntamlento, lo que ha lEvado a que, dentfo del epedlente 672no24, reladonado
d¡rectamente con el expedÉnte 77012018 del Juzgado Cuarto de Disffio en Materia de
Amparo y Ju¡c¡os Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca; ahora,
1Ol2O2+Vll del Juzgado Cuarto de Distrilo en Materias Adminisirativa, Civil y de Trabajo
en el Estiado de México, con Residenc¡a en Toluca, denominación aprobada por Acuerdo
General2Ol2024 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal de tre¡nta de sept¡embre
del año en curso, se completaron todos y cada uno de los pagos condenados por
concepto de suerte principal, gastos y costas judic¡ales, multa, pago por conceplo de
intereses moratorios del año 2022 a la fecha, por un monto aproximado de )Q-
$35'020,451.15 (tre¡nta y cinco millones ve¡nte mil cuatroc¡entos cincuenta y un pesos , >)
15/100 M.N.), salvaguardando de esla forma a todos y cda uno de los ¡ntegrantes Oel '.i X \
Ayuntamiento, asi como al prop¡o mun¡cipio. \f i \
En esta tesitura, a f¡n de salvaguardar los intereses del Municip¡o de San José del Rincón, .,1 / \
así como de cada uno de los ¡ntegrantes pertenecientes a Ia adm¡nbtraciÓ¡ 2022-2024, \_/
por lo que respecla al exped¡ente 673n021, relac¡onado d?ectamente con el expediente
775t2O18 del juzgado Quinto de Distrito en Mater¡a de Amparo y Juicios Federaies en el I
Estado de México, con res¡dencia en Toluca; ahora, 11f2O24 del Juzgado Quinto de \- ,l
Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado áe México, con *1
Res¡dencia en Toluca, denominación que fue comunbada a ese juzgado por oficio . -- 1 ,l
SECNO/1575/2024 de tres de septiembre de dos mil veintbuatro, signado por 

", )Secretario Ejecutivo de Creación de Nuevos Órganos del Conseir de la Judicatura )
Federal, la conclusión de la competencia en materia penal a partir del uno de octubre del , _ - \
mismo año, quedando como se ha descrito, resulta ¡mperativo que para segu¡r en ,¡¿s 6s ' --\
cumplim¡ento, se realicen todos y cada uno de los trámiles respedivos, como lo es su \
¡ntegrac¡ón al Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicb Fiscal 2025 para dar
cumplímiento a lo ordenado por el juez en sentenc¡a de fecña qu¡nce de diciembre de dos
m¡l qu¡nce, s¡endo lo siguiente: suerte principal $28'155,113.18 (ve¡r iocño millones ciento
cincuenta y c¡nco mil ciento trece pesos f 8/100 M.N.) por sentencia de fecha quince de \

uno de agosto de dos m¡l dieciocho; intereses moratorios del año 202i i4'223,266.65
(cuatro millones dosdentos veintitrés mil dosc¡entos sesenta y seis pesos 65/100 M.N.)

\

dic¡embre de dos mil quince; sanción pecuniaria $4,382.,() (olatro mil tresc¡entos ochenta 'i,
y dos pesos 40/100 M.N.) por senlencia interlocutoria de fecha tres de nov¡embre de dos _-r*
mil diecisé¡s;, gastos y costas judiciales $6'563,550.00 (se¡s millones qu¡n¡er os sesent{ K \ -=\
tres mil quinientos c¡ncuenta pesos 00/100 M.N.) por sentenc¡a interlocutorh de fecha \ \ ind *.
nueve de agosto de dos mil diec¡s¡ete, ¡ntereses moratorios 

. 
hasta el año 2016.\ \x

$f 0,69S,942.i8 (diez millones seiscienlos novenfa y ocho mil novecientos cuarenta yO* \\
pesos I 8/l0O M.N.) por sentencia interlocutoria de d¡ecisiete de d¡ciembre cle dros mil . §
d¡ecinueve; $12,959,439.30 (doce millones novec¡entos c¡ncuenta y nueve m¡l \
cuatrocientos treinta y nueve pesos 30/100 M.N.) por sertencia de amparo del treinta y _,

por sentenc¡a interlocutoria de fecha fece de abril de dos m¡l ve¡ntiuno; intereses
moratorios del año 2022 $3'378,613.32 (tres millones bescientos setenta y ocfio mil
se¡sc¡entos trece pesos 32100 M.N.) por sentenc¡a interlocutoria del octb de abril de dos
mil veintidós; e intereses moratorios del año 2023 S4'22J,26É.65 (cuatro ¡nillones

wuwsan¡osedelrincon.gob.mx
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aproximado de $70,206,572.49 (setenta millones doscientos se¡s mil quinientos setenta y
dos pesos 49/100 M.N.).Lo anterior, para efec{os de cumplir con lo ordenado por el Juez y
para efecto de safuaguardar al Awntamiento de San José del Rincón, Estado de México;
con el ún¡co objetivo de velar por los intereses del Municip¡o.
En uso @ntlnuo de la voz, pof lnstrucclones de la Pfesldenta MunbFal, c. Ana Marfa
Vázqt ez Carmona, el L¡c. ls¡dro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntam¡ento, somete a
consideración de los ¡ntegrantes de cabildo el sigu¡ente acuerdo:

ACUERDO: 36lrSOr139r202a
PRIMERO. Vistas las manifeslac¡ones erpuestas por la Pres¡denta Mun¡cipal,
resulta favorable aprobar el punto de ecuerdo que presenta ante este Órgano
Coleg¡ado, por lo que se autoriza que los ¡ntegrantes del H. Ayuntamisnto real¡cen
las acciones y trámite3 tend¡entes a realizar el pago de lo adeudado a 'ULSA,
CONSORCIO URBANISTA E INMOBILIARIO S.A. DE C.V." por concepto de suerte
principal, sanc¡ón pecuniaria gastos y cGtas judic¡ales ¡ntereses morator¡os
aprobados desde el año do3 m¡l diec¡séis hasta la fecha, por un total aproximado de
$70,206,572.¡+9 (SETENTA MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS
SETENTA Y DOS PESOS 491100 M.N.)., derivado de la sentencia definitiva de fecha
quince de diciembre del año dos mil quince, radicado en el Juzgado Primero C¡vil
del Distrito Judicial de El Oro, México, bajo ol índ¡ce 67312011. --.--.
SEGUNOO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, not¡f¡que a la Tesorera
Municipal el resultado del presento acuerdo, para que en uso de sus atribuciones
realice las acc¡ones necerarias para que se considere en el Proyecto de
Presupuesto de Egresos 2025 por un monto de $70,206,572.49 (SETENTA
MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL OUINIENTOS SETENTA Y OOS PESOS 49/IOO
M.N.), a favor de "ULSA, CONSORCIO URBANISTA E tNMOBtLtARtO S.A. DE C.V."
para segu¡r en vfas de cumplimiento del expediente 6731201¿1, radicado en el
Juzgado Pr¡mero Civil del Distrito Judicial de El Oro, México, por concepto de
suerte principal, sanc¡ón pecuniar¡a gastos y co3tas ¡udiciales intereses moratorios
aprobados desde el año dos míl d¡ec¡sé¡s hasta la fecha, descritos en la exposición
de motivos del presonto.
TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, noiifique a Ia Titular de la
Consejería Jur¡dica para que, en ejercicio dé sus atribuc¡ones realice laa acc¡ones
necesarias para hacer del conoc¡m¡ento al Juzgedo Primero Civil del
Jud¡cial de El Oro, México laa accione3 y trám¡tes que se hen realizado para
cumplim¡snto a la sentencia defin¡t¡va del exped¡ente 67312011, del cítado juzgado.
CUARTO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de
aprobación.
QUINTO. Publfquese en la Gaceta Mun¡c¡pal del Ayuntam¡ento de San José del
Rincón, Estado de México, periódico ofícial del Gob¡erno Mun¡c¡pal.
Dado en el Palacio Mun¡c¡pal de San Joaó del R¡ncón, a loc va¡nünueve dlaa del mee
de nov¡embre del año dos m¡l yeint¡cuatro.
Aclo segu¡do el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sáncjrez Salazar, recaba el
sent¡do de la votación e ¡nforma que este punto del orden del día fue ApROBADO pOR
UNANIMIDAD.
Continuando con el desahogo de la sesión, la Presidenta Mun¡c¡pal Constitucional, C. Ana
María Vázguez Carmona, inlruye al Secretario del Ayuntam¡ento, Lb. lsidro Sánchez
Salazar, a que conlinúe con el siguiente punto del Orden del Día.
7. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsirro Sánchez Salazar

-
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En el acta de sesi5n de trabajos del Comité de Depuración de
Deudoras y Acreedoras d€l Munic¡pio de San Josó del R¡ncón,
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que el siguiente punto del Orden del Día es el número 7, que se refiere a Presentación y,
en su caso, aprobación del punto de acuerdo que presenta la Pres¡denta Mun¡cipal,
a los integrantes dél H. Ayuntamiento, para que dicho órgano colegiado apruebe la
propuesta para que se roalicen las acciones y trámites para realizar el pago de lo
AdEUdAdO A .CONSTRUCTORA DIDIMO" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, el cual asciende a $5,963,239.83 pesos (CINCO MILLONES
NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL OOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL), der¡yado del acuerdo de fecha veint¡c¡nco de octubre
de dos mil veinticuatro, pronunc¡ado por la Magistrada Pres¡denta de la Primera
Secc¡ón de la Sala Superior del Tribunal de Just¡cia Adm¡n¡strat¡va del Estado de
México, en el exped¡ente CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA: 212021, RECURSOS DE
REVIS|ÓN 281t2021 Y 285t2021
1SR, del fnd¡ce de ese Tribunel.

ACUMULADOS, JUICIO ADMINISTRATIVO 796'2019

En uso de la voz la titular del Ejecut¡vo Mun¡c¡pal instruye al Secretario del Ayuntam¡ento
realizar la expos¡ción de motivos a la propuesta correspondiente y en su caso, levantar el
sentido de la votación para su eventual aprobación.
Sigu¡endo las indicac¡ones de la Presidenta Municipal Conslitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
menciona: señoras y señores integrantes de Cabildo, informo a Ustedes qué se recib¡ó y
se da atención al oficio con número MSJR/AQT/CJE50/2024, enviado por la Maestra Arel¡
Hernández Maninez, Trtular de la Consejería Jurídica, mediante el cual sol¡c¡ta sea
considerado el presente punto de acüerdo-de conform¡dad con la siguiente:

EXPOSrc¡ÓN DE MOTTVOS
El cuatro de octubre de dos mil diec¡nueve, se notiftcó el acuerdo de fecha veintisiete de
agosto del m¡smo año, med¡ante el cual la Primera Sala Regbnal de Jurisdbc¡ón
Ord¡naria del Tribunal de Justicia Administrat¡va mediante el ofic¡o TJA/I SW9127 t2}1g
notmcó que adm¡tía a trám¡te la demanda promov¡da por RAFAEL SOLIS GARDUñO, en
el cual demandó el paso de $648,846.00 (SEISCIENTOS CUARENTA y OCHO MtL
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 MONEDA NACTONAL), con motivo
de sum¡n¡stro de material de tab¡cón de 12fl0x4 para carrchas de tutbol rápido para 1,l3
comunidades del Municipio de San José del Rincón, Estado de México; por concepto de
un contrato celebrado el trece de enero de dos mil trece.

celebrada el ve¡nt¡cuatro de mayo de dos mil diecinueve, se determinó por unanimidail
depurar los saldos registrados en la cuenla 2112, que conesponde a proveedores a
a corto plazo, deb¡do a que, del anális¡s realizado a la información ñnafE¡era se tenían
saldos en las cuentas de balance de 2015 y ejercic¡os anter¡ores.
Resultado de lo anterior, por
dos m¡l d¡ecinueve, el otrora

of¡cb MSJRT/T¡,UJDRy556/2019 de fecha oci¡o de octubre de
Tesorero Municipal José Juan Pos¿das Campos ¡nformó al -¡

Titular de la consejería Jurídica que después de una búsqueda minuciosa en los arcfiivos
de la Tesorería Mun¡c¡p_al, no se localizó expediente documental alguno referente a
MFAEL SOLTS GARDUño. ____---
Pres¡denta Mun¡c¡pal de San José del Rincón, Estado de México, d¡o contestación a la
demanda interpuesta por RAFAEL SOLTS GARDUÑO, h cual fue presentada en oficlalfa

Cuentas
Estado de Máxico,

Medianie escrito de fecha d¡ecisiete de áooslo de rros m¡l Ílier:inrrevc t, añr^ñ.a§d¡ecisiete de agosto de dos m¡l diec¡nueve, la entonces

de Partes del Tribunal de Justicia Adminislrativa del Estado de Méxioü- él
octubre del año en mención.
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Una vez desahogadas todas y cada una de las etapas del procedimiento adm¡nistrativo,
por sentencia de fecha veintiséis de noviembre de dos m¡l ve¡nte, en el juicio
administrativo 79612019 el Mag¡sbado Supernumerario adscrito a la Primera y Cuarta Sala
Regional del Tribunal de Justicia Admin¡sfativa del Estado de México, resolvió que la
Presldenta Munlclpal de san José del RlncÓn deberá pagaf a Raleel solls Gafduño la
cant¡dad de $5,963,239.83 pesos (CINCO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y
TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS OO/1OO MONEDA MCIONAL).
En contra de la sentencia señalada en el pánafo que precede, el representante de
CONSTRUCTORA DIDIMO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE iNIETPUSO

Recurso de Rev¡s¡ón, el cual fue radicado baio el número 28112021 , el cual se acumuló al
diverso 285/202f interpuesto por la entonces Pre§denta Municipal de San José del
R¡ncón, Estado de México, los cuales fueron resueltos por la Primera S€cción de la Sala
Superior del Tribunal de Justicia Admin¡strativa del Estado de México, y por sentenc¡a de
fecha ve¡nt¡séis de agosto de dos mil veintiuno, se revocó la sentencia de fecha ve¡ntiséis
de noviembre de dos mil veinte, y se sobreseyó eljubio administrativo 796/2019.
En contra de la sentencia descrita en el pándo que antecede, el C. Rafael Solís Garduño
interpuso juic¡o de amparo d¡recto, el cual por razón de tumo le conespondió conocer al
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Admin¡strativa del Segundo C¡rcuito, el que rad¡có
el juic¡o bajo el número 40112021, y por sesión v¡rtual de primero de septiembre de dos mil
veintidós, concedió el amparo a la persona en cita para ebctos de analizar únicamente
los agrav¡os hechos valer en el Recurso de Revisión.
En cumpl¡miento a la sentencia señalada con antelaci5n, la Primera Sección de la Sala
Superior del Tribunal de Justicia AdminisH¡va del Estado de Méx¡co, por ser encia de
fecha veint¡s¡ete de octubre de dos m¡l veintidós, sobreseyó el juicio adm¡nistrativo
7ñ^rt^ I ñ

Por acuerdo de fecha ve¡nte de jun¡o de dos mil ve¡nfttrés, la Magistrada de la Primera
Sala Reg¡onal de Jurisdicc¡ón Ordinaria requirió a la Presidenta Mun¡c¡pal de San José del
Rincón, Estado de México, para que acredite los trámites y gestiones para dar
cumpl¡m¡ento a la sentencia emit¡da en . el juicio 7§r6n019, es decir, pagar a
.CONSTRUCTORA DIDIMO" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Ia cantidad
de $5,963,239.83 pesos (CINCO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), razón po¡
que a través del ACUERDO: 213lSOlO77l2O23 de fecha d¡eciocho de agosto de dos
veinticuatro en desehogo de la D«Vll Sesión Ordinarh de Cabildo, se tuvo a
autorizar a la Tesorera Municipal paÉ ¡ealizar una conida presupue§al y manife§ar
capac¡dad económica del Awntamiento para hacer frente al pago de lo adeudado a.
,CONSTRUCTORA DIDIMO" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAT VARIABLE,
considerando la suf¡c¡encia presupuestaria con la que contaba el Munic¡p¡o.
En ese sentido, en términos del proveido de fecha ve¡nticinco de ociubre de dos m¡l
ve¡nticuatro, la Primera Sala Regional de Jurisd¡cción Ord¡nar¡a ordenó la ¡ntegrac¡ón del
expediente de Cumpl¡mento de Sentenc¡a en términos de ley, radicado bajo el número de
exped¡ente CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA'. 2t2o24, RECURSOS DE REVISIÓN
28112021 Y 28512021 ACUMULADOS, JUICIO ADMINISTRATIVO 796/2019 lSR, en el
índice de la Pr¡mera Sección de la Sala Superior del Tribunal de Justbia Administrativa
del Estado de México. Por lo que en términos del artículo 281 del Código de
Proced¡mientos Administrat¡vos del Estado de Méx¡co, con la finalidad de continuar el
procedim¡ento a la sentenc¡a de mérito, se le requirió al Ayuntamiento corno parte
demandada, el ¡nforme sobre la forma y térm¡nos de los trámites que

2097



SAN JOSE DEL RINCON
2022 - 2024

"2024. Aíio del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México'
dar cumpl¡miento a la sentencia definitiva, oorno lo es, en este caso, la cons¡derrción en el
Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejerc¡c¡o F¡scal 2025 poÍ un monto de
$5,963,239.83 pesos (CINCO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), a favor de
"CONSTRUCTORA DIDIMO'
segu¡r en vías de cumplimiento.

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, PATA

Corolario, para efectos de cumplir con lo ordenado por la Magbtrada Pres¡denta de la
Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Adminisfativa del Estado de
México, derivado del acuerdo de fecha ve¡ntic¡nco de oc{ubre de dos mil ve¡nticualro, para
efectos de salvaguardar al Ayuntamiento de San José del R¡ncón, Estado de México; con
el ún¡co objetivo de velar por los intereses del Municipio de San José del R¡ncón, se
somete a considerac¡ón de las y los ¡ntegrantes del H. Ayuntamiento, tenga a bien aprobar
la propuesta para que se realicen las a@¡ones y trámites para rc.alitra¡ el pago de lo
AdEUdAdO A "CONSTRUCTORA DIDIMO" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, el cual asciende a §5,963,239.83 pesos (CINCO MILLONES NOVECIENTOS
SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS OO/1OO MONEDA
NACIONAL), derivado del acuerdo de fecha veinti:inco de odubre de dos mil ve¡nticuatro,
pronunc¡ado por la Magistrada Presidenta de la Primera Sección de la Sala Superior del
Tribunal de Justicia Adm¡n¡strativa del Elado d€ México, en el expediente
CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA 212O24, RECURSOS DE REVISIÓN 28112021 Y
285t2O21 ACUMULADOS, JUtCtO ADM|N|STRAT|VO 796/2019 lSR. 

----En uso continuo de la voz, por ¡nstrucc¡ones de la Presk entra Munic¡pal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánctez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, somete a
cons¡deración de los integrantes de cab¡ldo el s¡guiente acuerdo:

ACUERDO: 36215011 39rm24
PRIMERO. V¡stos los argumentos y manifestec¡ones vertidas por la Presidenta
Munic¡pal Constitucional, para el ofecto de salvaguardar la autonomla del
Ayuntemiento del Mun¡c¡p¡o de San José del R¡ncón, y en términos del postulado
Básico de Contabil¡dad Gubemamental número E, e3te órgsno coleg¡ado üene a
b¡en aprobar el punto de acuerdo que pre3enta la Presidenta Mun¡c¡pal, por lo que
se autoriza que los integrantes del H. Ayuntam¡ento realicen las acciones y trám¡tes
juridicos y adm¡n¡strat¡vos necesarios para real¡zar el pago de lo adeudado
"CONSTRUCTORA DIDIMO" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EI CT

asciende e $5,963,239.E3 pesos (CINCO MILLONES NOVECIENTOS
TRES MIL DOSCIENTOS TRE]NTA Y NUEVE PESOS OO'IOO MONEDA
derivado del acuerdo de fecha ye¡nt¡cinco de octubre de dos mil

SESENTA
NACIONAL),
veinticuatro^

pronunciado por la Mag¡strada Prosidenta de la Primora Sección de la Sala Superior
del Tribunal de Justicia Admin¡strat¡va de¡ Estado de Méx¡co, en el expsdiente
CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA: 212021, RECURSOS DE REV§óN 2E'II2O2'I Y
28512021 ACUMULADOS, JUICIO ADMINISTRATIVO 79612019 lSR, del lndice de eso
Tribunal.
SEGUNDO. Se instruye al Secretario dal Ayuntamiento, notif¡que a la TesorÉra
Munic¡pal, para que en uso de sus atribuciones realice las acc¡one3 necesar¡as para

.CONSTRUCTORA DIDIMO" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
seguir en vlas de cumplim¡ento del expediente CUMPLIMIENTO DE
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z2o2¿r, RECURSOS DE REUS|ÓN 281t2021 Y 285t2021 ACUMULADOS, JUTCTO

ADMINISTRATIVO 79612019 lSR, en el índice de la Pr¡mera Secc¡ón de la Sala
Superior del Tribunal de Jusücla Adm¡nistrativa del Estado de México.
TERCERO. Se instruye al Secretar¡o del Ayuntamiento, notif¡que a la Titular de la
conseJerfa Jufd¡ca para que, on ere¡clclo de sus atflbuclones reallce las acclones
necesarias para hacer del conoc¡m¡ento a la Magistrada Pres¡dente de la Primera
Sección de la Sala Superior del Tribunal de Justic¡a Admin¡strat¡va del Estado de
México las acciones y trám¡tes gue se han realizado para dar cumpl¡miento a la
sentencia def¡n¡tiya del erpediente cutl,lPLlMlENTo DE SENTENCIA:' 212O24,

RECURSOS DE REV|SIÓN 2E112O21 Y 2E512O21 ACUMULADOS, JUICIO
ADMINISTRATIVO 79612019 lSR, en el índice de la Primera Sección de la Sala
Sup€rior del Tribunal de Justicia Adm¡nistrativa del Estado de Méx¡co.
CUARTO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de 3u
aprobación.
QUINTO. Publíquese en la Gaceta Mun¡c¡pal del Ayuntam¡ento de San José del
R¡ncón, Estado de México, per¡ódico of¡c¡al del Gob¡erno Mun¡c¡pal.
Dado en el Palac¡o Mun¡c¡pal de San José del Rincón, a lo3 veinünueye d¡as del mes
de noviembre del año dos m¡l veinticuatro.
Ac{o segu¡do el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votación e informa que esle punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD
Cont¡nuando con el desahogo de la ses¡ón, la Presidenta Mun¡cipal Const¡tucional, C. Ana
María Vázquez Carmona, instruye al Secráario del Ayuntam¡ento, Lic. ls¡dro Sánchez
Salazar'aquecontinúeconels¡guientepuntodelofdendelDía.--
6. En uso de la voz, el Secretario del Awntam¡ento, Lic. lsuro Sánchez Salazar, informa
que el sigu¡ente punto del Orden del Día es el número E, que se ref¡ere a la Anál¡sis,
D¡3cus¡ón y en su caso Aprobac¡ón del Acuerdo por el que se Nombran las Areas
Suceptibles a Rea¡izar la Entrega-Recepc¡ón por Término del Par¡odo de Gest¡ón
Constitucional Municipal del Ayuntemiento de San José del Rincón en
Cumplimiento con lo esteblecido en el Artículo ¿l fracciones ly 5 de los
Lineamientos que Norman la Entrega-Recepción de los Ayuntam¡entos, sus

del Estado de Méx¡co a Través del Acuerdo 0712021 de Fecha Lunes'19 de
de 2021.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal ¡nsfuye al S€cretario del
rcalLar la exposición de motivos a la propuesta conespond¡ente y en su caso, levantar el
sent¡do de la votación para su eventual aprobacón.
Siguiendo las ind¡€ciones de la Pres¡denta Municipal Constitucional, C. Ana Maria
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
menc¡ona: señoras y señores integrantes de Cabildo, inÍormo a Usledes que se recibió y
se da atención al of¡c¡o con número MSJR/AQTlClMl5illzO24, enviado por la Licenciada
Jam¡leth Sabine Ramírez Terán, Titular de la Contraloria lntema Munic¡pal, mediante el
cual sol¡cita sea considerado el presente punto de aclerdo:

CONSIDERANDO

F¡scal¡zacón del Estado de Méx¡co, emitió los Lineam¡entos que Norman
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Recepc¡ón de los Ayuntam¡entos, sus Dependencias, Unidades Administrativas y
Entidades de la Adminbtración Pública Munic¡pal del Estado de México, derivado del
proceso elecioral 2024 celebrado el pasado mes de jun¡o en el Estado de México
para la elección de los 125 Ayuntam¡entos que gobemarán los municip¡os del Estado

gest¡ón de uña manéra ordenada, precisa y forinal de los bienes, derechos y\\
obligaciones de los que son titulares las autoridades a qu¡enes aplica; de documental \-,
la tánsmisión del pafimonio público y de dar certeza jurídica de su resguardo, así \r..como delimitar responsabilidades de las personas sen idffas públicas entrantes y ,\_
sal¡entes, se em¡t¡eron los c¡tados Lineamientos.

3. Que los L¡neam¡entos son el ¡nstrumenlo normatúo que defne el marco conceptual
respecto de las generalidades que este aclo requiere y que obliga a las personas
servidoras públicas sal¡entes y entrantes, conforme a las disposiciones legales que
contiene, a constituir un acta con documentac¡ón fehac¡entes, ¡nfomes e indicadores
sobre el estado f¡nanciero, patrimon¡al, económico y adminilrativo, entre otros, con el
objelivo de dar cuenta clara sobre la situación v¡gente, lo que facilitará la atención de
asunlos, el ejercicio mismo de sus atribuc¡ones, facullades, recursos y la v¡gilanc¡a de
los comprom¡sos que guedan pendientes por resolver en la gestón gubemamental
ó^4.^ñtó

4. Que una vez realizada la verificación documental y operativa de las Unidades
Adm¡nistrativas que conforman el Arbol de Dependencias del Ayuntam¡ento de San
José del R¡ncón, se ¡dentificó que la aclual organ¡zación respeta, en el ámbito de
competencias, la atención de las neces¡dades propias del Municipio, así como está
establecido en la Ley Orgánix Mun¡cipal del Estado de Méxbo y Municipios
Publ¡cada en el Periód¡co Ofic¡al 'Gaceta del Gobiemo'el 02 de mazo de 1993, sin
embargo en el ejerc¡cio de las func¡ones, es necesar¡o fus¡onar algunas áreas con el
objetivo de no duplicar los trabajos que las y los servidores públicos real¡zan, aunque
los trabajos responden a una misma cadena produdiva y se cumplen las metas
establec¡das en el Programa Anual de Trabajo y del Plan de Desanollo Mun¡c¡pal, se
propone con la mayor intención de ¡mplementar de manera coordinada, respetuosa y
responsable las acciones necesarias que permitan dar certeza y faciliten el proceso
do Entrega-Recepción. ----

5. Por lo que, a fin de salvaguardar los intereses del Awntamiento y sus dependenc¡as,
así como, de cada uno de los servk ores públicos que la integran, cumpliendo
cabalmente lo estrablecido en los Lineam¡enlos que Norman la EntrQga-Recepción de
los Ayuntamientos, sus Dependencias, Unidades Adm¡nistrativas y Entidades de la
Administrac¡ón Pública Municipal del Estado de México, resp€lando los usos y
cortumbres que se han implementado desde la cre€c¡ón del MunftÍpio de San José
del Rincón, es que se propone autorizar a que las y los Titulares de las diferéntes
áreas administrativas exceptuando aquellos que, dada su naturaleza supeditada a
las diferentes normas que los regulan, sean qu¡enes realicen el procd§o completo de
Entrega-Recepc¡ón, a fin de armonizar a todos y cada uno de los departamentos que
integran dichas dependencias, razón por la que, la Contraloría lntema Mun¡cipal
realaará las Actas Admin¡stratlvas tendlentes a homologar lo anterior.
En esta tesitura, es que se autor¡za que _las s¡guientes áreas
SECRETARíA PARTICULAR, COMUNICACIÓN SO-CIAL, SECRET. TÉCN

para la elección de los 125 Ayuntam¡intos que gobemáÉn los municip¡os del Estado I i ,)
de Méxlco, motlvo pof el cual el 1 de enefo del año 2025, se llevará a cabo su l-/ 7
insratación. l/. -'
Que con el objeto de garant¡zar la cont¡nuidad del ejerc¡cio de la funcbn pública y de
gest¡ón de uña manéra ordenada, precisa y formal de los bienes, derechos y\ \
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ADMrNrsrRAcróN, ornecclÓN DE DEsARRotro económrco,
DESARRoLLo socrAL, otneccró¡t oe pRoreccóN DE Los Dl

SEGUNDO. Se instruye a la Secretar¡a del Ayuntemiento
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coNse¡eRfR .IuRíoICR, CONTRALORIA INTERNA MUNICIPAL, AUTORIDAD
INVESTIGADOM, AUTORIDAD SUBSTANCIADORA, UNIDAD DE INFORMACIÓN,
pmNeRcIÓI.I, pROGRnmeCIÓN Y EVruUNCÓN, UNIDAD DE TRANSPARENCIA,
cooRolNecró¡.¡ GENERAL MUNtctPAL DE MEJoRA REGULAToRIA, ,,t t
cooRDtNACtóN DE GoBERNAcIón, secnernnín oel AYUNTAMIENTo, Ll 4
TESoRERÍA MUNrcrpAL, DrREcctóN DE ADMtNtsrRAclóN, otRccclóN oe I l,,J
DESARRoLLo ecoNóulco, DtREccóN DE DESARRoLLo soctAL,
otReccrór{ oE pnoreccróN DE Los DEREcHoS DE LA MUJER, olReccló¡.¡,
DE sERvrcros púeLlcos, olReccÉH DE oBRAS PúBLICAS, coMlsARiA oe x\
SEGURIDAD pÚgTIcR, PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS, DIRECCIÓN DE \
CATASTRO, DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE, SINDICATURA, I N
RecrounlR, rr ReoouRfe, l[ RectouRh, rv RecrouniR, v ReGlouRÍR, vt \ \
REGIDURíA y Vll REGIDURÍA; sean susceptibles para el proceso de Entrega-
Recepc¡ón por condusión de admin¡strac¡ón, a través de sus titulares excepluando
aquellos que, dada su naturaleza supeditada a las diferentes normas que los regulan;
lo anterior en térm¡nos de lo establecido en los L¡neamientos que Norman la Entreg+
Recepción de los Ayuntamientos, sus Dependencias, Unidades Admin¡silrativas y
Ent¡dades de la Administrac¡ón Pública Municipal del Estado de México de fecha 19
de agosto de 2024 , aprobados por Acuerdo 07 12024 .

En uso continuo de la voz, por instrucc¡ones de la Presidenta Munic¡pal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, somete a
consideración de los ¡ntegranles de cab¡ldo el siguiente acuerdo:

ACUERDO: 363,5011 39r202,t
PRIMERO. ES DE AUTORIZARSE EL PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE
NoMBRAN us ARers sucEplBLEs A REALIZAR LA ENTREcA-Recgpctót¡
pon rÉRulNo DEL pERtoDo oe cesnóx coNsflTUctoNAL MuNtctPAL DEL
AvUNTAMTENTo DE sAN ¿osÉ oel m¡¡cót¡ EN cuMPLtMtENTo coN Lo
ESTABLEcIDo e¡¡ el rRticuto ¿ rRncclóN I Y 5 DE Los LINEAMIENToS QUE
NoRMAN LA ENTREGA-REcepclót¡ DE Los AYUNTAMIENToS, sus
OEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ENTIOAOES DE LA
ADMrNrsrRAcróH púgLtcr MUNrcrpAL DEL EsrADo oe uÉxco, PUBLtcADoS
PoR EL ÓRGANo SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN OEI ESTADO OC UÉXCO N
rnnvÉs DEL AcuERDo lttzoz1- oe FECHA LUNES 19 DE Acosro DE 2024.
consistentes en las s¡gu¡entes áreas: PRESIDENGIA, SeCRef¡nín p,

couur.rrcrcró¡.¡ socrnl, secRereRÍe rÉcNlcl, cot¡se¡eRia
corurRnloRín TNTERNA MUNtctpAL, AUToRIDAD tuvEsrtGADoRA, AUToRIDAD
suBsrANctADoRA, UNIDAD DE lNFoRi,tAclóH, pleleeclóH, pnocRnuAclóN Y
evrlurcór.¡, UNTDAD DE TRANSpARENcTA, coonol¡¡nclóN GENERAL
MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA, COORDINACIÓN DE GOBERHACIÓI,¡,
secnEnnh DEL AyuNfaMtENTo, TEsoRenh uu¡l¡c¡plt,

)N DE
DE LA

términos

t\
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DIRECCION DE CATASTRO, OIRECCION DE ECOLOGIA Y MEDIO. AMBIENTE,
SINDICATURA, I REGIDURIA, II REGIDURIA, III REGIDURIA, IV REGIDURIA, V
Reclouní¡, vl eeclouRie y w REGIDURíA. -------
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del presente acuerdo a la Titular de la Contralorla lnterna iiunic¡pal, psra que, en
uso de sus atribuc¡ones realice el cumpl¡m¡ento y segu¡miento al mlsmo. ------
TERCERO. Se instruye a la Secretáraa del Ayuntamiento not¡flque a todos los
T¡tulares de la¡ Area¡ involücradas, para lo3 efectos legal$ conducentos.
cuARTO. El pf€3ente ecuanlo enlrerá en vlgof a part¡r de le fecha de su
aprobación
QUINTO. Publtquese en la Gaceta ilunicipal del Ayuntam¡ento de San José del
R¡ncón, Estado de México, periódico of¡c¡al del Gob¡erno Mun¡cipal.
Dado en el Palac¡o Mun¡c¡pal de San JoBé del Rincón, a los ve¡nünueve días del mes
de noviembre del año dos mil ve¡nticuatro.
Aclo seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votac¡ón e informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD
Cont¡nuando con el desahogo de la ses¡ón, la Pres¡denta Municipal Const¡tucional, C. Ana
Maria Vázquez Carmona, ¡nstruye al Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. ls¡dro Sánchez
Salazar, a que continúe con el s¡guiente punto del Orden del Dia. ----
9. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsirro Sánchez Salazar, informa
que el s¡guiente punto del Orden del Día es el número 9, que se refiere a la Presentac¡ón
y en su caso, apfobación de la pfopuesta de punto de acuefdo para llevaf a cabo la
Modificación de las Acc¡ones y Montos del Fondo de Aportac¡ones para el
Fortalecim¡ento do lo3 Mun¡cipios y las Demarcaciones Territoriales del D¡strito
Federal (FORTAMUN) correspond¡ente al ejerc¡c¡o fl3cal del año 202¡1.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Ayuntamiento
realizat la exposición de motivos a la propuesta correspondiente y en su c¿¡so, levantar el
sent¡do de la votac¡ón para su eventual aprobación.
S¡gu¡endo hs ¡ndicaciones de la Pres¡denta Munic¡pal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayunlamiento, L¡c. lsidro Sánchez Salazar,
mencbna: señoras y señores integrantes de Cabildo, ¡nformo a Ustedes que se recibió y
se da atención al of¡cio env¡ado por la Maestra Lizbeth Yadira Roldán Garduño, Tesorera
Municipal, mediante el cual sol¡cita sea considerado el presente punto de acuerdo de
conform¡dad con los s¡guientes:

ANfECEDENTES
La Ley de F¡scalización y Rendición de Cuentas de la Federac¡ón (LFRCF) en su artículo
'17 , Íftc/ció¡ Xll, señala que la Auditoría Superior de la Federación (ASF) t¡ene
atribuc¡ón, entre otras, la de fiscálizar los recursos públicos que la Federación haya
otorgado a los mun¡c¡pios, cualesquiera que sean sus fines y dest¡no, así como verif¡car
su aplicación al objeto autorizado. La fracdón lll del artículo 49 de la Ley de Coordinackin
F¡scal (LCF) establece que conesponde a la ASF la fiscalizac¡ón sobre el ejercic¡o de los
recursos de los Fondos de Aportac¡ones Federales, en los que se incluye el Fondo de
Aportaciones para el Fortalec¡miento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales del D¡strito Federal (FORTAMUN-DF). -----
As¡mismo, el artículo 82 de la Ley General de Contab¡lidad Gubemamental (LGCG)
establece que la ASF y los órganos de fiscalización superior locales s€rán responsables
de vigilar la cal¡dad de la infomación que proporcionen los mun¡cipios, respe€io al
ejercicio y dest¡no de los recursos públ¡cos federales que por oralquier concepto les

Calle Guadalupe Victona 12, CP 50660, San José del Rincón
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Federales, se crea el Fondo de Aportaciones para el Fortalec¡m¡ento de los Municipios y
del D¡strito Federal, se formuló con la f¡nalidad de fortalecer las adm¡nistrac¡ones públ¡cas
mun¡cipales, elevar el bienestar de su poblac¡ón y conffiu¡r a mejorar las condic¡ones de
seguridad ¡ndiv¡dual y colec{iva de las lamilias, dando prioridad con esos recursos al
cumpllmlento de los compfomlsos de carádef fnanclefo conÚaldos pof las haciendas
municipales y a la atención de los requerim¡entos d¡rec*amente relacionados con la
seguridad pública en sus circunscripc¡ones.
La creac¡ón del FORTAMUN-DF, 1998, significó para los municip¡os disponer de recursos
ad¡cionales y un mar@ normativo se estableció que esos recursos "...3e desünarán
exclusivamente a la sat¡sfacc¡ón de sus reguerimientos, dando prioridad al
cumplimiento de sus obligac¡ones f¡nancieras y a ta atenc¡ón de las neces¡dades
directamente vinculadas a la seguridad públ¡ca de sus hab¡tantes".
Qué fue publicado en el Periódico Ofic¡al Gaceta de Gobiemo de fecha 31 de enero de
2024, el Acuerdo por el que se dan a conocer las variables, la fórmula, metodología,
distribución y el calendario de las asignaciones por Munic¡pio que @nesponden al
Fondo de Aporlaciones para el Fortalec¡m¡ento de los Municipios y de las
Demarcaciones Tenitoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) para el Ejercicio Fiscal
2024, donde es aulor¡zado un importe por la cántidad de $ 9l,969,460.66 (Noventa
millones novecientos sesenta y nueve m¡l cuatrocientos sesenta pesos 66/100 m.n.), para
el Mun¡c¡p¡o

EXPOSTCIÓN DE MOTTVOS
Que de conformidad con lo establecido en la Ley de Coord¡nación Fiscal y en el Código
Financiero del Estado de México y Mun¡cipios, y con la ñnalidad de transparentar la
conecfa aplicac¡ón del ejercic¡o de los recursos del Ramo General 33, en específico del
Fondo de Aportac¡ones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Tenitoriales del Disrilo Federal, con la premisa de que el municip¡o asume, plenamente,
la responsabilidad de la apl¡cac¡ón y del adecuado ejerc¡cio del recurso federal del fondo
citado, en cumplimiento a lo dispuesto en la normat¡va aplicable, las aportaciones de este
fondo deberán ser ut¡lizadas en las obras y acciones señaladas en los articulos 37, 50 y
51 de la Ley de Coordinación Fiscal y conforme a lo ind¡cado en la normativa federal,
estatal y munic¡pal aplicable, el munic¡pio destinará los recursos de este fondo a la
satilacc¡ón de sus requerimientos, dando prioridad al cumpl¡m¡ento de sus obligaciones
financ¡eras, al pago de derechos y aprovechamienlos por concepto de agua, de
descargas de aguas res¡duales, de modemizac¡ón de los s¡stemas de recaudac¡ón
locales, de mantenim¡ento de infi'aestudura, y a la atención de las nece§dades
d¡rectamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes. Para el caso de las
aportac¡ones que con cargo al FORTAMUN reciba el municip¡o, se debeÉ contar, para su \
apl¡cación, con el respectivo acuerdo de Cabildo. De conform¡dad mn lo dispueslo en d
artículo 238 del Cód¡go Financiero del Estado de México y Munfcipios, siendo
responsabilidad del municip¡o la orientación, el destino y la apl¡cac¡ón de los apoyos
federales corespondientes a este fondo sean los correctos.

OBJETIVOS DEL FONDO
Los conceplos en los que pueden aplicarse los recursos de este fondo son d¡versos y no
están acotados de manera rigurosa, ya que el art¡culo 37 de la LCF esfablece que se
destinen a la satisfacc¡ón de sus requerim¡entos, con prioridad al cumplimiento de Sus
obl¡gaciones financieras; al pago de derechos y aprovecham¡entos por conceplo de agua
y descargas de aguas residuales; a la modemización de los s¡stemas de recaudación
locales; al manten¡miento de infaestruclura y a la atención de las
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diredamente vinculadas con la seguridad plbli:a de sus habitantes. De acuerdo con lo
anterior, se def¡nen prioridades, pero no se limita su dest¡no. Por lo anterior, el
FORTAMUN es ¡mportanle para el municipio, ya que apoya en la atenc¡ón de los múltiples
requerim¡entos que implica la gest¡ón de la adm¡nistración; además, por la d¡versidad y
flexlbllload de sus destlnos, slgn ba tamblén un coadyuyafite destflc¿¡do en ese sentldo. -

FUNDATENTO
De conformidad con lo dispuesto en los arlículos 33 el apartado B, facción ll, incisos a y
c, 36, 37, 38, 51, 48 último párrafo y 49 primer pánafo de la Ley de Coordinacón F¡scal;
44 últ¡mo pánafo, 85 y ll0 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria; y 75 y 76 de la Ley General de Contabilidad Gubemamental; asi como en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fbcal correspondiente
Durante el ejerc¡cio 2024 se han identificado diversas necesidades tanto en el Municip¡o
como en la Adm¡nistración Municipal las cuales requieren ser alendidas, llevándonos a
modificar los montos que ya habían sido autorizados para las acc¡ones @n recursos
proven¡entes del Fondo de Aportaciones para el Forialecim¡ento de los Municip¡os y de las
Demarcaciones Tenitoriales del D¡strito Federal (FORTAMUN) ejerc¡cio fiscal 2024, en
fecha 3l de Octubre del presente año mediante el acia de Cabildo SJR/SO/1351N24 en
el acuerdo No. 345/S0/1312024, por lo que es necesar¡o realizat b modificac¡ón
(aumentos y dism¡nuciones) a las fichas técni:as que se enl¡stan a continuac¡ón' _-

¡ Ficha técnica No. 69367 Pago de Nóm¡na de Seguridad Pública, Protección
Civil y Bomberos (Personal Operativo) (Sueldos, ISR Y 30/6 S/Nómina), se le
hace una disminuc¡ón por $2,918,99f .3f 

-

r Ficha técnica No. 69375 Adquisición de Equipo para Protección C¡vil y
Bomberos (Mat. Med¡co P/ Ambulancias), se le hace una d¡sminución por $
30,923.14

. F¡cha técnir:a No. 69377 Reparac¡ón y Manten¡miento de Vehiculos de
Seguridad Públ¡ca, Protección Civ¡l Y Bomberos (Combustible y Rep. y Mtto.
Vehicular), se le hace una d¡sm¡nución por $ 423,945.19
Ficha técnica No. 69384 Seguros Vehicrrlares de Unidades de Segurftlad
Pública y Protecc¡ón C¡vil y Seguros de Mda para el Personal de Seguridad
Pública y Protección Civil, se le hace una d¡sminución por $ 15,243.08. --
Ficha técnicá No. 69390 Reparac¡on y Mantenimiento de Maquinaria, se le
hace una d¡sm¡nución por $35(),190.31

. Ficha técnica No. 69391 Manten¡miento de Vehículos de Basura, se le hace
una disminuc¡ón por $ 136,265.33

. F¡cha técnica No. 69395 ISSEMVVI, se l€ hace una disminuc¡ón por
$2,421,30a.42. 

--__-Ficha técnica No. 69396 Energía Eléctrica, se le hace una d¡sm¡nuci¡5n por $
1,219,133.22.
Ficha técnica No. 69397 Pagos por Servic¡o de Sum¡n¡stro y Recarga de Reacfivos
Gas, Cloro e Hipoclorito de Sodio a la CAEM, se le hace una ampliación por
$16,000.00.
Se crea la Ficha técnica ConsfucciSn de Concreto Hidráulico en la localidad de
Palo Amarillo, con un importe de $2,000,000.00
Se crea la Ficha técn¡ca Rehabilitación de caminos rurales en dúersas local¡dades
del mun¡c¡p¡o, con un ¡mporte de $5,500,000.00.

Así m¡smo se solic¡ta la autorización para llevar a cabo la reconducción
es por esto que se presenta para su análisis y en su Glso
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la3 Accione3 de¡ Programa Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Mun¡c¡pios y de las Domarcaciones Teffitoriales dol Diltrito F6deral (FORTAMUNI,

Fiscal de la s¡ouiente manefa: 

-----
t{o. DE

CONTBOI.
FrcHA NC TÁ CO CEPTO tMPOilt

PIÍSUPITSÍADO
AMPI.IACÉN REDUCOóN IMPOFTE

MODtaCAOO

//

\

N
.\

s
|t)

§

§

I

69367 firó lllA PAGO DE NÓMI'ü O€

sECURIDAD ñ]SUCA.
PROfECOóf{ CtVtL Y

BOMEERG P€NSONAL
oP€nAÍvo) (lsR Y 3'6

s/r6Mlt{ l

s27 3222]lJ.49 52818,99131 s24,4G239.18

69368 aQut?a ME t{fo ADan §oór¡ oE
EQUIPO PANA

SECURDAD PÚBUCA,

PROTECOói{ CM - Y

SOMBEROS (VfSTUAR|O

Y UNIFORi,IES}

t1.559¡6a.EA 5 1J3 9,3E€.EA

59374 MA I{TEX IMIEI{TO AIXIUTSTOó DE

AUMEi¡TO9, TORRAJES Y

ENST¡ES PARA

AI{IMAITS D€

SEGURDAD PUSUCI

s 55o,(m.(I) S sso,m.@

69375 EQUIPAMEMTO ADAU§OÓN DE

EQUIPO PANA

PROÍE@óN CNII. Y

BOMBERC (MAf.
MEDI@ PAITA

AMBU LA'{CIAS)

I 6@,m,o §3O,93.14 s569p7636

69377 MA NTEII li,llE NfO REPARAOÓ¡¡ Y

MANÍEXIMIET{IO DE

vEHto.rtos DE

sEGURDAD PrJBttci"
PROÍECIó CV - Y

BOMBENOS
(coMBr.rsnBE Y iEP_ Y

MTTO. \iEHICUIANI

s9910,069.89 S¡r23,945-19 I9,¡185,124.70

69318 MA Tt tMt$tfo REPARAOÓN Y

MANIENIMIENIO DE

EqUIPO DE

MDTOCOMUI{C¡OÓI{ Y

vtDEo vlc[.At{c!{

s420,m.@ s4m,()m.m

N
69342 tQutPAMtlmo EqUI?AMIENTO OE

oftctt¡as
s 35!,2@,@ S !ar2úT\

59384 PNOGRAMA 5EGUR6 V€HICUIANES

DE UNIDADB OE

SCGURII)AD Pi,SUCA Y

PROTECOó OVÍ. Y

sfcuRos o€ vtoA PAR

EI- PERSOI{AL DE

SEGURIDAD PúBUCA Y

PROTECOó¡¡ OVIL

51,1í,m.m s1,134,756.92 "\

69385 FOmATEOMEmO
MUr{tcPAt

REI(IA OE TIAOUIMRIA
Y EQUIPO OTVTRSO

s389,7m.(I) $89,7m.00

69390 FORfAUOMIEifTO
MUf{ICPAI

REPARAOON Y

MANTET{IMIEifTO OE

MAQUINARIA

s{48,mm s3so,1$31 s97,9)9.69

59391 PROITCCtót{
ECOLÓGrcÁ

MAHTENIMIENTO OE

vEHtclLOS DE EASURA

s 1,(E0541.23 s13616533 591427s.90

69393 osUGACror{ES

'NAlrCIIRAS

FIAi¿A Df FIOEUD'O DE

SERVIDoRts PÚBUCG
t ,.'r,&x).17

f1s,'EI.LI
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MUNICIPAI."€S

69395 OBIJGACIONES

FIf\¡ANCIERAS

¡SSEMYM 5 32,OO,@.O s2121,*A.42 s29,578,691.58

59395 OEUGACIONES

Fll'IANCIERAS

ENERGíA EÉCTRICA § lO,mO,mO.m $1219,133.22 s8,780,866.78

69397 o3TJGACror{ES
FINANCIERAS

PAGG POR SERVICí3 DE

SUMINISTRO Y ffCARGA
DE REACTIVOS GAS,

cl.ono E HrPocloRtfo
D€ SODIO A TA C}EM

§ 3e,qr.m 516,OO.m $16,()m,OO

720/1 EQUIPAMIEI{TO REMTA OE VEHICULOS s1,0u,m.00 s1,012,U).O \
13727 REHAgItnAClOf\¡ REtiAEtUrAOón¡ DE

CAMINO 5AÉA
CGECHAS EN OTVERSAS

LOCÁUDADES OEI
MUf{toPto

s3.0@,@-m s3,m,(m.«)

73724 REHAS¡UTACIOtI COMPRA DE MAIERIAI"
PARA AACHEO

523%,6a7.48 s2,394,587.44

NUEVA co NsrRUcctot{ coNcREfo
HIDRAULICO EN LA

LOCALIDAD D€ PALO
AMARILLO

s2,m.m.o s2,m,mo.m

NUEVA REHAEITJTACIOT,I CAMINOS RURAI.fS ss,5m,@.@ SsJ@,(m.o , \
\TOTAT: s92,594,64a.14 57,516,@.O s7516,m.O s92,594,648.14

\En uso conUnuo oe ta voz, por tn5uucclones o€ ta r
Vázquez Carmona, el Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, Sec
considerac¡ón de los integrantes de cabildo el siguiente

ACUERDO; 36¡fISOll39¡
PRIMERO. Con fundamento en lo d¡spuesto por los
de la Const¡tuc¡ón Pol¡tica de lo3 Estados Unidos i/

res[enra rvlunrctPat, u. Afla Mana
retario del Ayuntamiento, somete a
, acuerdo:
IZUZI
iarlículos ll5 fracc¡ones l, ll y lV
lsr¡canos; I 13, I 16, 122, 123, 125

^\[J
t\

y 129 de la Constitución PolÍt¡ca del Estado Libre y Soberano de iléxico; '1,2,3, 15,
27, 3l fracción Xvlll, 95 fracción V y 100 de la Ley Orgánica Mun¡c¡pal del Estado de
México; 285, 286 y 287 del Código Financiero dél Estado de Mérico y Municipios; y
de conformidad con el Acuerdo publicado en el Per¡ód¡co Of¡c¡al Gaceta del
Gob¡erno el 3't de enero del 2021, W¡ el que se dan a conocer las variables, la
fórmula, metodolog¡a, d¡stribuc¡ón y el calendario de las as¡gneciones por
Municipio que corresponden al Fondo de Aporaciones para el Fortalecimiento
de los Municipios y de las Demarcac¡onss Territor¡al€s del Oistrito Fcderal
(FORTAMUN) para el Ejercicio Fbcal 2021, el Ayuntam¡ento aprueba la
Modificación de las Acciones y Montos del Programa Fondo de Aport¡ciones para
el Fortalec¡miento de los Municip¡os y de las Demarcac¡ones Territoriale8 del
Distrito Federal (FORTAMUN), Ejercic¡o F¡scal 202¿1, monto que a3c¡ende a la
cant¡dad de S92,59¿1,648.1¡l (noventa y do6 m¡llones quin¡entos noventa y cuatro mil
se¡scientos cuarenta v ocho como a continuación: -

PAGo oE óM|NA DE sE6unroaD PúBUCA,
pRorEcoó cv[ y BoMBf,Ro6 (pfnso|{AL

oP€RAmrol (rsR Y 316 S^ÉMINAI

Calle Guadalupe Mc{oria 12, CP 50660, Sa José del R¡ncón Centso,
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59364 EQUIPAMIEITÍO
AoeJ§loó DE Equrpo PARA SEGTnDAD púBuca,

pRofEccót{ ovlly BoMBERos (\/EsIu^Rto y
u'arFoRMEs)

51,539,388.88

lb,

\

N

N
)

N
q

69374 MAI{TE[{llrllÉmO
ADo¡Jsloó¡ oE auME[ros, FoRna|Es y E^§EFES

PARA ANTMAIEs DE SEGUnTDAD HlgucA 955o,oo.oo

69315 EQUIPAMIEI{TO
AoqJstcÉN DE Eeurpo PARA pñoTE@ót¿ ctv[- y

EOMBAO§ (MAf. MEDICO PAnA AMBUTAI¿CIAS)
s5€9,076.86

69577
REpARActóN y MAr{fENrMr€¡¡To DE vEHr(l,t-os D€

sEGuRrDAo ñ!ucá, pfiorE6ó ovrL r loMüios
(COMBI STIBI.I Y REP. Y lvlTTO. VEHICITIAR)

s 9,.$6,12,r.70 .

69378 MA ¡{fE¡¡ IMIT I{TO
REpAnAoóN y MAfftENrMrEirro D€ EqJrpo oE

RrorocoMufltcAoóN y vrfxo VTGLANoA I42O,0@.m

693S2 EQUIPAMIET{TO €QUIPAMIE¡ITO DE OFICINAS s3s32O.m

6938/ PROGRAfVIA

SEGURO§ VEHICUI.ANES tX UNIDAD€S OT SEGI',RIOAD

AlBucA y pRorEccóN ovrL y sEGuRos oÉ vtoa pAnA

Et pEnsot.l^t DE SEGUR|DAD prlBUcA y pRorEcclór

ctvlL

s1,13¿,756.92

69385
FORTAI.EOMIENTO

MUt{tctP t-
RENTA DE MAQUINARIA Y EQUIPO DIVERSO $89,7m.O

69390
fORTATECI,lIEMTO

MU¡{ICIPAL
R€PARACION Y MAI{TENIMIENTO DE MAQUINARIA se7.ee.6s c

69391 pRortcoó Ecorócrca MANITNIMIEÍ{TO DE VEHICULOS OE BASURA s914275.9O

69393
oluGActotaÉs
Ftt¡al{ctfRAs

tllftzA oE f to€ttDA) of sEFumnEs púóucos

MUNIOPAI.ES
5154.830.17

69395
oSltcACrOf{ ES

Fril^r{ctERAS
ISSEMYM 529578,691.58

6931X
oBllcÁCl()t{Es
Ft¡¡ÁfloERAS

ENENGfA EüCTRrl tn a,*ar\

69397
oBlrcACrollES
FII{A¡¡OERAS

PAGOS POR SERVIOO DE StJMINISIRO Y RÉCARGA D€
REACTIVOS GAS, CLORO E HIPOCLORITO D€ SOOOA I.A

CAEM (

1204.1 EQUIPAMIEffTO RENIA DE VEHICULOS PARA EASURA sl,m2,q)O.O

73127 REHABITÍTACION
nEHAgtúrAcóN D€ cAMtNo sAcA c6€cliAs EN

D¡/ERSAS I.OCAIIOAD€S O€L MUNIOPIO
s+m,oo.o

73724 RTXAB[.'TACloN COMPRA DE MAIIRIAI. PARA BACHEO 52394.6A7.4A

NUEVA coNsrntEcnN coNcREro HrDRAuuco E{ rA ToCAUDAD DC pALo

AMAÁII.IO
s2,ülo,@.m

REHAB{JTaCTórl caMr¡¡o§ RURALaS ss.soo,m.o

TOfAL s92¡94,648.14

Ayuntam¡ento instruye a la Tesorcra irun¡cipal para que
I r ¡. t-

Calle Guadalupe Vicloria 12, CP 50660, San José del Rirrcón
wwsanlrsedehincon.gob.mx
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.'2024. Añc (Jel Biceirtenario de la Erección del EstarJo Lrll!'e y Soberano de Méx¡co'
afectac¡ones necesarias de acuerdo a la aprobación de la distr¡buc¡ón de los
recursos corespondientes al Fondo de Aportac¡ones para el Fortalec¡miento de los
Municip¡os y las Demarcaciones Toritoríal$ del D¡strito Federal (FORTAMUN)
corfespondiente al ejerc¡c¡o fiscal del año 2024.
TERCERO. El Ayuntamlento lnstruye al Secretarl,o del Ayuntamlento a comunlcar el
sent¡do de los presentes resolut¡vos a la Tesorcra illunic¡pal, al com¡sario de la
D¡rección de Seguridad Públ¡ca, Protección C¡vil y Bomberos, al D¡rector de
Administrac¡ón, al D¡rcctor de Obras Públ¡cas y Desarrollo Urbano, al D¡rector de
Servicios Públ¡cos y al titular de la U.|.P.P.E, as¡ como a publicarlos en la Gaceta
Municipal para los efectos legales a que haya lugar. .

CUARTO. El pr€sente acucrdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobac¡ón
QUINTO. Publíquese en la Gaceta Mun¡cipal del Ayuntamiento de San José del
R¡ncón, Estado de México, per¡ódico ofic¡al del Gobíerno Municipal.
Acto seguido el Secretario del Ayunlamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votac¡ón e ¡nforma que este punlo del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD
Cont¡nuando con el desahogo de la sesión, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana
Maria Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez
Salazar, a que continúe con el s¡gu¡ente punto del Orden del Día. ------
10. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. lsidro Sánchez Salazar, ¡nforma
que el sigu¡ente punto del Orden del Día es el número 10, que se refiere a la Propuesta
para su análisis y en su caso aprobación de la modiÍicación del Programa Anual de
obra de 2021. *----
En uso de la voz la titular del Ejecut¡vo Munic¡pal ¡nsbuye al Secretario del Ayuntiam¡ento
realizar la exposición de motivos a la propuesta correspond¡ente y en su caso, levantar el
sentido de la votación para su eventual aprobación.
S¡gu¡endo las indicac¡ones de la Pres¡denta Munic¡pal Consl¡tucional, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sáncñez Salazar,
menc¡ona: señoras y señores ¡ntegrantes de Cabildo, , ir¡formo a Usledes que se recib¡ó y
se da atención al oficio con número MSJR/AOT/DOPyDUI'11ú12O24, enviado por la
lngeniero Mauric¡o Reyes Vázquez, Direcior de Obras Públicas y Desarrollo Urbano
mediante el cual solicita sea considerado el presente punto de conform¡dad con los
s¡gu¡entes:

ANTECEDENTES
El pasado 13 de nov¡embre de 2021 en la CXXXVII Centés¡mo Trigésimo Sépüma
Sesión de Cabildo, el Ayuntam¡ento aprobó la modiF,cación del Proañma Anual de Obe
2024 (PbRM 07d, de acuerdo a la siguiente tabla:

RESUMEN DEL PROGRAMA ANUAL DE OBRA 202¿+

Calle Guadalupe Mc(ona 12, CP 50660, San José del Rincon Centso,

MUNICIPAL DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTR]TO $I

FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM) 202¡l
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"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado L¡bre y Soberano de México"

La Tesorería Mun¡c¡pal a través de oficio número f,lSJÁyA QTmú/116/2021 de fecha 26
de nov¡emb¡e de 2021, ¡nforma a la Dirección de Obras Públicas y Desanollo Urbano
que se cuenta con recursos disponibles del Fondo de Aporac¡ones para el
Fortalecimiento do los Municipíos y de las Demarcac¡ones Territoriales del Distrito
Federal (FORTAMUN) 2024, un importe de ¡7,500,000.00 (Siete m¡llones qu¡n¡entos
mil pesos 001100 M. N.) y que pueden apl¡carse para ejecutar obra pública, por lo que,
esta Dirección

$ 2,000,000.00

FORTAMUN
II $ 5.500,000.00

uso comtnuo de la voz, por
Vázquez Carmona, el Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo el s¡guiente acuerdo:

ACUERDO: 365r§01139r202¡t
PRIMERO. Con fundamento en lo previsto por los art¡culo3 ll5, tracciones I, ll y lV,
116, '122, 123, 125 y 134 de la Con3titución Pollüca do los Estados Unidos
Mexicanos; 25 fracción lV, 33 y 37 de la Ley de Coordinacíón Fi3cal; 113, fi0, 122,
123, 125 y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; l,
2, 3, 15,27, 3f fracciones XVlll, )ül y XLVII de la Ley Orgánica Municipal del Estsdo
de Móxico; 12.1 fracción lll, 12.¡1, 12.5 fracc¡ón V, 12.12, 12.15 del L¡bro Déc¡mo
Segundo del Cód¡go Administrativo del Estado de México, l, 11, 13, l¡l y 15 del
Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Admin¡strat¡vo del Estado de
México; 22E fracciones ll y lV, 230, 285,26A,287, 305, 300, 307, 317 y 317 Bis del
Cód¡go Financiero del Estado de Móxico y Munacipios; l, 3, /t, 5, 6, 7, 19 fracciones I,

ll y lV de la Ley de Planeac¡ón del Estedo de México y Municipios; '18 fracc¡ón V
Reglamento de Ley de Planeación del E8tado de México y Municip¡os; 57,60,6'1,62,
63,6¡1,65,66 y 67 del Prosupuesto de Egresos del Gobierno dol Estado de México
para el ejercicio fiscal 202i1 correspondiente al Fondo Estatal de Fortalecimiento
Municipal (FEFOM); Decreto por el que se formula la declaratoria de las Zonas de
Atención Pr¡oritar¡a para el año 202¡1, publicado en el Diario Ofic¡al de la Federación
el 2¡l de noviembre de 2023; Acuerdo por el que so dan a conocer las var¡ables y
fuentes de información para apoyar a las entidad* federsüyas en la aplicación de
la fórmula de d¡stribución del Fondo de Aportaciones para la lnfraostructura Social
Mun¡c¡pal y de las Demarcac¡ones Torritorialos del O¡strito Federal para el ejercicio
fiscal 202¡1, publicado en el D¡ario Or¡c¡al de la Federación el 22 de diciembre de
2023; Manual para la Planeación, Programac¡ón y Presupuesto de Egr$os
Mun¡cipal para el ejercicio f¡scal 2024 publicado en Gaceta de Gobierno el I de
nov¡embre de 2023; Acuerdo por el que se dan a conocer la Fórmula, )letodología,
Distr¡bución y Calendario de las As¡gnacion$ por Mun¡c¡p¡o que corresponden al
Fondo para la lnfraestructura Social Mun¡cipal y de las Demarcac¡ones T_

-

E

Calle Guadalupe Mcloria '12, CP 50660, San José del R¡ncón Centro,
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CCIONES

202,1 Ano (lel Brc€rrtirrai,¡-) rie l¡ [:rccci.)r'] {lel Estái,o -rllrc ! Soheral]o dr: l,4exir ir

del Distrito Federal (FAISMUN), para el ejerciclo fl3cal 202¡3; Acuerdo por el quo se
dan a conocer las variables, la fómula, metodologla, d¡str¡bución y el calender¡o de
las asignac¡ones por mun¡cip¡o que corresponden al Fondo de Aportaciones para el
Fortelec¡miento de los Municip¡os y de las Demarcac¡onos Torr¡torialos del D¡6trito
Federal (FoRTA¡|UU para el eJerclclo flscal 202¡t, publlcado! en Gaceta de
Gob¡emo del 3l de enero de 202¡l; Manual de Usuario y Operación de la Matriz de
lnversión para el Desarrollo Soc¡al; apartado 6. Pol¡ücas de Registro, numeñal 2)
lnveE¡ones, primer y octavo párrafoa, del ¡tanual Único de Contab¡lidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidad$ Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México 2021; el ayuntamiento de San Josá del R¡ncón
aprueba la modificac¡ón del Programa Anual de Obra 2024 (PbRil 07a) pare quedar
como s¡gue:

PROGRAMA ANUAL DE OBRA 2024

[Jt

§

§

§

N

I,lI§ I'EMA"RCACIONES TENRITOUALES D§QFONDO PARA I-A INFRAESTRUCTURA
DISTRITO FET}ERAL IFAI§MUTO

SOCIAL MUNICIPAL Y DE

I FAISMIJN OI
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACIOI.¡ EN LA
LoCALIDAD DE AGUA ZARCA PUEBI..o
NUEVO

AGUA ZARCA PIJEBLO
NTJEVO

¡ r_091.900.07

2 FAISMIJN 02

EQUIPAMIENTO CO}¡ CALENTADORES
SOLARES Y CON DEPOSTTO O TANQ{JE DE
ACUA ENTI,JBADA EN LA LOCALIDAD DE
BARRIO CANOAS CIJARDA LA LAGTJMTA

BARRIO CANOAS
GUARDA LA
LACUNITA

¡ t.sos,om.m'

l FAISMTJN 03
CONSTRUCCION DE CT,ARTG DORMIIORIO
EN LA LoCALIDAD DE BARRIO CANOA§ SAN
FELFE DE JEsús

BARRJO CA¡OAS. SAN
FELPE r JEsús $ 1.249.070.19

{ FAISMUN O¡

CONSTRUCCION DE TRES AIJLAS Y IIIODULO
SANITARJO EN TELEBACHILLERATO
COMITNITARIO t¡O. .ll0 EN LA LOCALIDAD DE
BAIRIO CHIVATI LA MESA

BARRIO CHIVATI LA
MESA | 4,716927.97

5 FAISMIJN 05

CONSTRUCCION DE BARDA EN
PREESCoLAR 'PRoFRe. uenÍe DEL
coNst ELo cARcfA STERRA' EN LA
LOCALIDAD DE BARRIO EL CALVARIO.
coNmpcróN r-.c. vEñrA.

BARRIO EL CALVARIO.
coNcErcróN LA

VENTA
I 94&512.23

6 FAISMTJN 06
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN LA
TOCALIDAD DE BARRIO EL CERRITO PTJEBI.o
NI.IEVO

BARRIO EL CERRTTO
PTJEBI-O NUEVO r eK?.6r

1 FAISMTJN 07

EQUIPAMENTO CO}¡ CALENTADORES
SOLARES Y CON DEPOSNO O TANQIJE DE
AGUA ENTIJBADA EN LA LOCALIDAD DE
BARRIO EL CUARENTA Y CUATRO PTJEBI.o
NIJEVO

BARRIO EL CI'ARENTA
Y CUATRO PUEBU)

NIJEVO
t ,,rraN

8 FAISMUN OE

EQUIPAMIENTO C0l\¡ CALENTAmRES
SOLMES Y CON DEPOSTTO O TANQT'E DE
AGUA ENTUBADA EN LA LOCALIDAD DE
BARRIo EL FRESNo EL DEPósmo

BA¡R¡O EL FRESNOEL
Dpósno $ ,.rro.o*.§

9 FAISMUN 09
CONSTRUCCION DE CUARTG DORI\ifiTORIO
EN LA LOCALIDAD DE BARRIO EL LINDERO
PI'EBI,o NTJEVO

BARRIO EL LINDERO
PIJEBLO NTJEVO

¡ r¡J¡,e rsfll

l0 FAISMIJN IO
CONSTRUCCION DE CTJARTO§ DORMITOR]O
EN LA LOCALID{) DE BANRJO EL LLANO DE
LAS RO§A§

BARRIO EL LLANO DE
LAS ROSAS s l.¡zz.g8s.sz\

ll FATSMUN II
CONSTRUCC¡ON DE PAVIME¡\¡TACIOI,¡ EN LA
LOCALIDAD T» BARRIO EL LLANO GRAN¡DE
,ALTEPEC

BARRIO EL LTANO
GRANDE JALTEEC s 1.198.r96 89

t2 FAISMI]N I2 CONSTRUCCTON DE BARDA PER¡METRAL EN
ESCIJELA PRIMARIA 'PROF, CAMERINO LARA

BARRJO EL LLANO.
SAN ruAN PAI-o SECO I t .44t.r77 .1E'

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP f)660, San José del R¡ncón
www-sanjosedelrincon.gob,mx
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EN LA IOCALIDAD DE BARRIO EL

noARTrcróN DE EDUcAcrór.¡ rÍsrcA m¡
ESCUELA PRIMARIA COMI'NITARIA "LIiI§
DONALDO CÚTOsIO' EN LA LOCALIDAD DE

MPARTTCIóN »¡ ¡ouclcróN FisrcA EN
ESCT'ELA PRIMARIA 'TIERRA Y LIBERTAD"
EN LA IOCALIDAD DE BARRIO EL PINTADO
PUEBTO NUEVO

EQTJIPAMIENITO CON CALENTADORES
soLAREs Y coN DEPósrIo o rANe{JE DE
A6UA E}.¡TIJBADA EN LA LCALIDAD T,E
BARRIo EL PINTAT- t¡- oeósrm

LOCALIDAD DE BARRIO EL POTRERILLO SAN

EN LA LOCALIDAD DE BARRIO EL QUELM

I.OCALTDAD DE BA.RRIO EL RANC¡IO
,ALIEPEC

coNsrRUCcIóN oe ptv$,GNmctó{ E{ LA
LOCAIIDAD DE BARRIO EL TEfETATE
GUARDA I» §AN ANIONIO BTJENAVISTA

BARf,IO EL TEPETAIE
GUANDA DE SAN

ANTONTO

LOCALIDAD DE BARRIO EL TORIL EJIDO LA
SOLEDAD

BAR.RJO EL TORIL
EJIDO LA SOLEDAD

LOCALIDAD DE BARRIO FUNDERE'E EL

CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN LA
LOCALIDAD DE BARRIO LA PALMA EL

coNsrRUCcróN DE pAvhrE¡nAoór.¡ E{ LA
LOCALIDAD DE BARRIO LAS ESCOBAS DEL
AcuA. sAN JERóNft.ro DE ros Dor-oREs

DEL AGUA SAN
ImóNtr\,toDEr..os

EN LA LOCALIDAD DE BARRIO LAS ROSAS

EN LA LOCALIDAD DE BARRIO LOMA BONITA

nrpenrrc¡Óx or soucecrÓ|¡ risrce rN
ESCUELA SECTJNDARIA "VICENIE
CUERRERO' EN LA LOCALIDAD DE BARRIO
LOMA GRA¡{DE. SAN ANTOMO PI,JEBIO

BARRIO LOMA
GRANDE SAN

ANTOMO PT'EBI.O
NTJEVO

LOCAI"JDAD DE BARRTO I,oS (EDRO§ SAN
ruAN PAIO §ECO

BARRIO LOS CEDROS
SAN ruAN PAT¡ SECO

Calle Guadalupe Mc{oria
wwwsan¡rsedelrincon.gob.mx
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FONDO PARA Iá ¡NFNAESTRUCfl,IAA SOCIAL M[,NICIPAL Y DE LAS I}EMARCACIONE§ TERRITORTALES T'EL
DL§TRITO FEDENAL ITAISMUNI

ú,

ñ

N

W

§

\

\l

).(o\IR()1 \O\IBRT Df I- \ OBR \ r( t0\ t

t3 FA¡SMT]N t3
BARRJO EL OCHO. EL

PINTAL ¡ r.797.452.4{

l{ FAISMTJN I.T
BARRIO EL PTNTAM

PTJEBLO NIJEVO ¡ 1,797,619.1ü

l5 FAISMIJN 15
BARRIO EL PINTAL. EL

\
t rjo5-(m.m

l6 FAISMIJN 16

BARRJO EL
POTRERILLO SAN
lI IAN PAI Ó SF(.O

¡ 1.193.39t.9E

t1 FAISMIJN 17
BARRIO EL

PUEBLO NIjEVO 3 r.368.948.72

IE FAISMIJN ¡8
BARRIO EL RANC}IO

,ALTEPEC
s t.mt.lE6.95

t9 FAISMUN 19 t 99E 4s6.l(

20 FAISM1JN 20 ¡ r.(»4.516.7?

2l FAISMIJN 2I
BARRIO

EL ¡ 999.252.5t

22 FAISMI-'N 22
BARRJO LA PAIMA EL

s 9 \q
21 FAISMUN 23 , *.N
24 FAISMUN 2{

BARRIO LAS ROSA§
SAN MIGUEL DEL

CENTRO
, ,-rr.r.orQ

25 FAISMTJN 25
BARR]O I-oMA BONITA

GUARDA LA
LAGTJNTTA

26 FAISMUN 26 J t.'ts'r§¡¡.zsn

21 FAISMIJN 27 ¡ l-197.107.17

-g-lE
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LOCALIDAD DE BARRIO SAN ANIOMO EL

coNsrRuccróN DE pAvhrENrAcIóN EJ LA
LOCALIDAD DE BARRIO SAN DIE@ PUEBLO
NUEVO

EN LA IOCAIIDAD DE BARRIO SAN RA¡'G.¡

1.t23.ót9.43EN LA LOCALIDAD T» BARRIO SANTA CRUZ

EN LA TOCALIDAD DE BARRIO SANTA RITA
P1JEBIO NTJEVO

soien¡s v coN DEPósno o TANqJE DE
AGUA ENTUBADA EN LA LOCALIDAD IE

EN LA tocALDAD DE ctvATi
EQUIPAMIENTO CO}¡ CAI¡NTADORES
SOLARES Y CON DEPOSNO O TANQTJE DE
AGUA ENTUBADA EN LA LOCALIDAD DE

LOCALIDAD DE COLONIA EMILIANO ZAPATA
AT'ÍPLIACÚN LA I\,GSA

PRIMARIA 'IGNACIO ALLE}¡DE' EN LA

DE EDUCACIC'}¡ FISICA EN
ESCIJELA SECTJNDARIA TECMCA NO. 2I5
.ruSTO SERRA Má.TDEZ' E}¡ LA IOCALIDAD

solnn¡s v coN DEPósrro o rANeuE DE
AG1JA ENTUBADA EN LA LOCALIDAD DE

SOLA-RES Y CON DEPOSTTO O TANQI]E DE
ACUA ENTUBADA EN LA LOCALIDAD DE EL

LoCALTDAD DE EL cApuLiN sAN MtcuEL EL CAPULÑ SAN
MIGTJEL DEL CENTAO

N,PARTICIóN DE EDUCACÉ}¡ FÍ§ICA E.{

Calle Guadalupe Mc{oria
wwwsanjosedelrincon.gob.mx
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Affi.,.,
"2024.

SOCIAL MUNICIPAL Y DE LA§

TOCALIDAD T» EL PUENTE BARRIO DE LAS
ROSAS

DE RED O SISTEMA DE AGUA
ENTUBADA EN LA LOCALIDAD DE EL

DE TAI.¡QUE PUBLTCú DE
AGUA POTABI.E Y AI\,PLIAC!ÓN DE RED O
SISTEMA DE AGUA ENTUBADA ETAPA 3
FINAL EN LA LOCALIDAD DE Fi{BRICA
coNc$cróN

EN LA I-OCALIDAD DE GARATACHEA

EN LA TOCALIDAD DE GUADALI,JPE DEL
PEDREGAL

DE TECHOS FTRMES EN LA
IOCALIDAD DE GJADALIJPE DEL PEDRECAL
LA PAI,MA

LOCALIDAD DE CUADALUPE LAS CABRAS

LoCALTDAD DE CUARDA DT SAN ANTONIO

sor-¡nss v coN DEPósro o rANeuE DE
AGUA E}.¡TIJBADA EN LA LOCALIDAD DE

EMTI.JBADA EN LA LOCALIDAD DE CUARDA

ENTTJBADA EN LA IOCALIDAD DE GUARDA
ANTONIO PLAZA DE GALLoS

DE BARDA PERIMETRAL EN
ESCTJELA PREPARATORIA OFÍCIAL NO, 322 EN

soi¡rrs v coN DEPósno o rANet E DE
AGUA ENTTJBADA EN LA T,oCAI.IDAD DE LA

EN LA LoCALIDAD DE LA TRAMPA

soi¡nss v coN DEPósro o rANe{.JE DE
AGUA ENTTJBADA EN LA TOCALIDAD DE LA
TRAMPA GMNDE

$ 1.505.ü)0 ü)

LOCALIDAD DE LA TRINIDAD CONCErcION

Calle Guadalupe V¡c{oria

29

1ñV

!;

$
ü

§

\

s

\o.(()\lR()l \ oBR t Br(.{( lo\ t\t Po

11 FAISM1JN 5I
EL PTJENIE BARRIO DE

LAS ROSAS ¡ lJ4&73t.19

{8 FAISMUN 52
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN LA
LOCALIDAD DE EL REMBLAZO

EL REMBLAZO ¡ 997.536.t\

{9 FATSMUN 53 EL VALERIO 3 l-r97.t25.24

50 FAISMUN 54 FÁBRrcA coNcEPCróN r r.erarrz.i

5t FAISMUN 55 FALDA LOMA s r- rso.ooo.m\

52 FAISMIJN 56 CARATACHEA ¡ l-123,3t3.49

51 FATSMIJN 57
GUADALTJPE DEL

PEDRECAL ¡ t373,r60.23

5l FAISMUN 58
OUA.DALUPE DEL

PEDREGAL LA PALMA

\
t 1,24127r.98 r

55 FAISMI,N 59
GUADALT'PE LAS

CAARAS 3 995,053.43

56 FAISMIIN 60
GUARDA DE
GUADAL{JPE

s 1.09E.8?0.5l

57 FAISMI]N óI
GUARDA DE SAN

ANMNrc
Rf IFNA1/ISTA

¡ t.l933a7.lE

5E FAISMUN 62
GUARDA LA

LAGTJNITA EL
PTJEBLITO

¡ 1J05.000.m

59 FAISMTJN 63
GUARDA SAN

ANTONIO PLAZA DE
GAI tn§ ' '¡(7

60 FAISM1JN 6.I
GUARDA SAN

ANTONIO PLAZA IX
GAIIrls

t ,n\t$
6t FAISMUN 65 JAITEPEC , ,.n*r\|
62 FAISMUN óó ¡esús c¡nneNze ¡ 1.373.35.t.74

63 FAISMUN 68 ¡ t.130.000.00

6t FAISMTJN 72 LA TRAMPA CHICA $ t.372,517.36i

65 FAISMI]N ?3 LA TRAMPA CRANDE §

(,(Á FAÍSMUN 7+
LA TRIMDAD
coNcEPCIóN ¡ ¡1.(»4,523.J8
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sounes v cox oepósrro o rANerJE DE
AGUA ENTUBADA EN T.A LOCALIDAD DE
LoMA DEL cmRo sEcuNDA sECclóN

LOCALIDAD DE l.os LOBOS CENTRO
DE TECHADO EN AREA DE

tf!@ARfiCIÓN DE EDUCACIÓN FiSICA E}.¡

ESCTJELA PRIMARIA 'NU JIARU C U XORT U'
EN LA IOCALIDAD DE LOS IOBOS SEGTJNDA

S¡§TEMA DE ACUA ENTI'BADA EN I.A. MINTTA DEL CEDRO I

soiAREs Y coN DEPósro o rANerJE DE
AGUA ENTT]BADA EN LA LOCALIDAD DE
PANCHO MAYA

PANCHO MAYA

I.OCALIDAD DE PATHE ML,LA DE LO§
CEDROS

DE PAVTMENTACION EN LA
TOCALIDAD DE MNCHERIA DE t¡S

EN LA LOCALIDAD DE RANCHERJA LAS

coNsrRuccróN DE cuARToG mRMrroRro
EN LA tocALIDAD DE RANctERiA r,os
PINTADOS

coNSTRUccIóN DE pAva,GNrAcló¡¡ EN LA
TOCALIDAD Df RANCHO EL GUARDA E¡IDO

erwlrecóN DE ELEcrRIFtcAclóN sN LA
LOCALIDAD I» ROSA DE LA PALMA

EN LA LOCALIDAD DE ROSA DE PALO

a,cARTrcróN os eouceclóN rÍs¡ce eu
ESCIJELA PREPARATORIA OFICTAL NO 156

EN LA LOCALIDAD DE SAN ANTOMO PUEBIO

EN LA LOCAIIDAD DE SAN FELIPE DE

Calle Guadalupe V¡c(ona 12, CP f)660, San José del Rincón Cenfo,
wwsani>sedelrincon.gob.mx
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FONDO PANA LA INFM.ESTRUCTI]RA SOCIAL MTJNTCIPAL Y DE I¡S DEMAN.CACIONES Tf,RRITORIALES IIEL
TITSTRIT() FEDEXAL IFA¡SMIJN)

N

$

§!

\o\t BRE DU t 1r ,( ro\

61 FAf SMIJN ?5
LOMA DEL CEDRO
SEGTJNDA SECCIÓN

$ 1.130.000.m

6E FATSMTJN 76
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN LA
LOCALIDAD DE IOMA DEL RANCHO

LOMA DEL RANCHO 3 1.09E.r96.80

69 FA]SMLJN 77 LOS LOBOS CENTRO 3 r,t95,2¿3.63

10 FAISMUN 78
LOS LOBOS

SECCIÓN
t t:t91,729.14

1t FAISMUN 79 t ¡.¿98.502.52

72 FAISMUN 80 MONTE ALTO 3 995.053..t3

7l FAISMUN E2 ¡ 1,130,0m.m

\
11 FAISMfIN 83

PATHE MIrLA DE lrOS
CEDR()s 3 1.095.%5.82

15 FAISMUN 81
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN LA
LOCALIDAD DE PT]RIjNGTjEO

PURUNCI.JEO ¡ e5.r15.t

76 FAISMUN E5
CONSTRUCCION DE PA'V'IMENTACTON EN LA
LOCALIDAD DE RAIVTEÉ EJDO EL DE}ÓSTTO

RAMEJE E¡IDO EL
DEPÓSNO

3 1.197.107.1?

11 FATSMI]N 86
RANCHERiA DE IOS

MLORES I 94.,147.65

78 FAISMIJN t7 RANCHEPJA LAS
ROSAS

s 1.249.002..t6

79 FAISMIJN EE
RANCHERiA IOS

PINTADG , r,rf\ ---i

§
EO FAISMTJN 89

RANC}IO EL dJARDA
EJIDO "N

N
sh

§

81 FAISMUN q) RO§A DE LA PALMA

82 FAISMIJN 9I ROSA DE PAI,o
AMARILIO $

tt3 FAISMUN 92 SABANETA Q{JINTANA $ r .250.m0.00

E{ FAISMUN 9] SAN ANTONIO PTJEBT.o
Nt,EVO

it
85 FAISM1JN 9{ UO

s SAN FELIPE DE 
'ES{TS

¡ 1.171.8i6.88

r?ls il
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LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO DE LA

LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO SOLO ¡ 1,09?,9.1 1.82

EN LA LOCALIDAD DE SAN ISIDRO I.A.
TRINIDAD

TELEBACHILLER¡.TO COMT'NITARIO NO {I2
EN LA IOCALIDAD DE SAN JERÓNIMO DE
LOS DOLORES

TELEBACHILLEMTO COMUNITARIO NO 4II
EN LA I.OCALIDAD DE SAN JOAQUIN

soienss v coN osPósro o rANeuE DE
AGUA EÑTUBADA EN I-A LOCALIDAD DE SAN

LOCALIDAD DE SAN ruAN PAT.O SECO

MPARrcróN or sDucecóN rÍslca rN
ESCIJELA PRJMARIA 'ACAMAPICHTLT EN T]q.

I.OCALIDAD T» SAN MIGTJEL AGUA BENDITA
TJNO

SAN MIGIJEL AGJA
BEND¡TA I,JNO

LOCALIDAD DE SAN MIGUEL DEL CENTRO

FAISMUN IO9

CARREIERO VILLA VICTORIA - EL ORO Y
SAN JOSÉ DEL RINCÓN . SAN FELIIE DEL
PROCRESO. EN LA LOCALIDAD DE SAN
o¡,@FRE cENTRo (pA\4trÁEñrAo6{. RED DE
AGUA. DRENAJE. ALUT,BRADO PÚBLICO.

SAN ONOFRE CENTRO

SOLARES Y CON DEPOSITO O TANQTJE DE
ACUA ENTUBADA EN LA LMALDAD DE SAN

DE EDUCACIóI¡ FisrcA EN
ESCUELA PRIMARIA "ruSTO SIERRA' EN LA

31
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SOCIAL MT'NfCIPAL Y DE LAS

AGUA POTABLE Y AI"PLIACIÓN DE RED O
SISTEMA DE A(ljA ENTUBADA EN LA

FAISMUN I 15
EN LA LOCALTDAD DE YONDECE EL GRANDE

Y PAvnEñtAcIóN EN LA LoCALIDAD DE

PUENIE (PEATONAL Y VEHICI,JLAR) EN LA
DE ESTACION LA TRINIDAD

DE TECHOS FIRMES EN LA
LOCALIDAD DE BUENAVISTA CASA BLANCA

FAISMTJN I2I

\¡ DE TECHADO EN AREA Dtr
DE EDUcAcróN FÍsrcA B{

TELEBACHILLERATO COMIAITARIO NO, .IIO
EN LA T,OCALIDAD DE BARRIO CHIVATI LA

BARRJO CHIVATI LA
MESA

LOCALIDAD DE LA SOi.EDAD EL GUARDA

EN LA LOCALIDAD DE PALrO

coNsrRucclóN DE plvnc¡¡mc¡or,¡ rN le
LOCALIDAD DE BARRIO ROSA SAN ANTONIO
coNcrPcIóN DEL t*loNfE

LOCALIDAD DE SANTA CRUZ DEL TEJOCOTE

EN LA LOCALIDAD DE IOMA BON]TA

EN LA T¡CALIDAD DE PANC}IO MAYA

COSECHAS EN LA LOCALIDAD DE LA
rnrNn¡o coNcmcóN

FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL

paÍteó¡ münicipsl €rüe el k!¡ Gt-000 y el km
0+185 05 en la localidad

N

\

§-

N

\o. ( i Dfr t.\ oBR \ B¡( 1(
IOCALIDAD DE SANTIACO GIGA}IIE
JALTEPEC

,AITEPEC

IO5 FA]SMUN I I.I YONDECE DEL CEDRO 3 1.499.4 .33

I06 YONDECE EL GRANDE ¡ t.t2¿.502.91

I07 FAISM]N I IE
sARRIo sAN Jo¡euiN

LAMTLLAS I sot,a:.{

I08 FAISMI,JN I 19
rsrecóx le

TRINIDAD § ,r.rrr-r\

I09 FAISMI,]N I2O
BI.JENAVISTA CASA

BLANCA E'IDO t 994.999.v2

Il0 CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN LA
LOCALIDAD DE EL PORVENIR

EL PORVENIR ¡ l.¡ss,s¡\

lll FAISMTJN I22
AMPLIACION DE EIICTRIFrcACION EN LA
LOCALIDAD DE LA CHISPA

LA CHISPA ¡ Llm.mo.m

tt2 FATSMUN 12] LA ESPERáNZA s l-192-a7155

ltl FAISMLIN I2.I , ,.rrr-rr.a

ll{ FAISMT]N I25
LA SOLEDAD EL

CUARDA ¡ 1.124.680.17

I t5 FAISM1JN 126 PALO AMARILLO s t.3ó5.m0.00

ll6 FAISMIIN I27 , n-n.(
N\

tt1 FAISMfIN IZE SAN JERÓNIMO
PTLTTAS r ,rrdrr'

I lE FAISMTJN I29 SANTA CRTlz DEL
TEJOCÚIE

$ se¡,e7tr

ll9 FAISMIJN 130
IJOMA AONI IA
GUARDA LA
I-AGIJNITA

, tar,rur}.

¡20 FAISMUN I3I PANCHO MAYA s ljr.96:l96

t2l FAISMTJN I]2 z t 65t.710.90

t72 FAISMTJN I33 REHABILITACION DE CAMI¡¡O SACA
cosECHAs EN sAN JERóNft {o pLrrA-s

SAN JERONIMO
PfI TTA§ t 35r-ó14.00(

t2
3

FEFOM I.OI
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FONDO ATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL

Construcción de povimeoacií¡ b¡cia el po¡eírr
entre el km Gr(Xx) y el kn 0+205.74 eo la
localidad de L¡s Rosas. San José del Ri¡con.

pritrcipsl etrtre el lü Gr000 y el ko O¡l tJ.ü, €o
la localidad de El Sato La Veu¿ Sa Joé del

Com§uccióD de barda periret-al p¡rs si§€Ea
de bombeo de agua pot¡bb e¡ la localidad de
Providocia Ejito El Depósito, Sa¡ José del

prircipol c|trüs el lm G|000 y el km Gtl65 en h
locdid¿d de Fábrtá h€blo Nuevo, Satr Joé d€l
Ri¡crh.

Cqlsbucciótr de D'aviEetrrrcótr hri¡ €l te$¡e
de qua potable eúr el lr¡ 0+000 r- el tú
0+169.72 q,la localil¡d de Guad¡Iupe Ctko,
Sa¡ Jos! &l Ri¡cé¡r

de Ia laaüdad erte el lñ (}1000 y el km
0+169.72 q l¡ hcali¡l¿d de lá Prer|s S.n

l¿ ca¡rebra hacir Sanla Cruz d€l Tqi@de. ertse
€l kú 0+000 ] tE 0+169.72 e¡ Colo¡¡ia Benib

tte reua poasbh, €ate cl Lm OttD0 y el to
Or143.80 cn So¡cocüe Cento, So Jqt d€l
Riloáo.

Avenida P¡seo Ma¡iposa Mo¡¡¡ca e¡¡ue el hm
2.{00 y 2+986.00 En la loc¡lilad de Sa¡ Joé

pavi¡leúsciriú ente el
0+000 y el LE 0+140.63 en l¡ la¡üdad & L¡
Cu¿&itl¡ Sm Migrcl &l Cetto, Se José del
Ri¡cotr.

de la loc¡li¡lad eúe el ko Gr000 y el ko
0+169.72 e¡ l¡ loc¡üdld & Guadahpe

Banio Fudaeje etrtse el k¡d Gt650 y el
0+819.73 etr lÁ loc.lidad dc Lon¡ ilel Cedro El

seu¡dario hrcia la igksia d lo OH)00 ¡- el
0+212.16 e¡ la loc¿lidad de Bdrb Sartr Jr¡aúita

F¡ente pe.t6al ) rehic¡¡la¡ e¡
la localüad de B¡rrio Santa A¡a It¡eblo NEvo,

t2
4

l2
5

FEFOM I,03

FEFOM I.(x

FEFOM I.O5

FEFOM I.06

FEFOM I 02 ¡ I,zoopoo.oo

El Salto k Verts f r100,000.00

FEFOM I,06

FEFOM I,O9

FEFOM 3,OI

Provüeocia Ejido
EI Depósüo

900,m0.00

Fábria Pueblo Nuelo r.roo.om.oo 
l

s I,100,000.00

Colo ia B6i¡o Ju.&§z ¡ I,100,000.00

Sa¡acoche Cent¡o 93 t 935.78

S¡¡ Joeé del Ri¡cóo
C€trtro

t2
7)

l3
0

t?

lr¡l
2

l13 l

Inl

FEFOM 4,OI

FEFOM 4.02 Guadalupe Bwnavista t r,t00.000.00

FEFOM 4,03

FEFOM 4.04

la Prrcn4 Sao Miguel
del Cerúo
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TOTAL RENDIMIENTOS FINANCIEROS DEL FAISMUN 202¿

Calle Guadalupe Md(ona 12, CP 50660, San José det Rincón
wwwsa n¡rcedolrincon.gob.mr

,áffi,*:
FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO IT{UNICIPAL

lrn22.4l q Ia loc¡lid¡d de B¡r¡io R.rchiv¿ti,

"Guille¡mo ltielo" eútse el to Gr000 ¡.. el to
0+154.30 €¡! l¡ bcalitad d€ Bw¡¡yig¡¡ Casa

esc¡¡ela fimrü entse el lD Ol()78 y" kE
0+232.30 en l¡ localid¡d rle Bario la Magdaleaa

B¡nb La Magdal,er¿
Sa¡ Jua¡ Palo Seco

cús cl lú oHx)O y d kÉ Ot154.30 G¡ h
locálidad de Go!¡d¿ h L¡gulit¡ el FoüEro, Satr
Joé del Ri¡toin.

€oú€ el kE G1000 y el km Grl5430 eo b
localilad de Ba¡¡io l¿ Mesa t¡ L¡g¡ni¿, Sa¡r
Joc del Rircó¡.

de ls localid¿d ente el tE 0+000 y el to
0+257.16 €n Bsrio Lr f¡o¡ Cocepcii¡ dcl

Ba¡rio L¿ I¡o¡
Coac@óo del MoE

de Ia laalidad eúe el lD Gr000 y el lm
0+154.29 €il Ba¡rb Ssr¡ Bebb. Gulrda Lá

Bq¡io S¡¡ Barolo,
Guarda La Lagrmita

l4
I

l4
2

l4
3

l4
4

FEFOM 4 I2 t.000,000.00

R-ENDIMIE]§TOS FINANCIEROS Df,L FAISMTJN 2U4

COSEC}IAS EN IA LOCALIDAD DE SAN
JOSÉ DEL RI,¡CÓN EJtDo

COSECTTAS EN LA COLONIA BENITO
ruAREZ

COSECHAS EN LA LOCALIDAD DE SAN
FRANCISCO DE LA LOMA SEGUNDA
sEcoÓN

I.ONDO DE .APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE
DE LAS DEMARCACIONES TERN-ITORIALES DEL DISTRITO

COSECHAS EN LA LOCALIDAD DE SAN
DEL RINCON CENTRO

$ 796.9m.00

EN LA LOCALIDAD DE LAS

FEFOM ,I-07 BueflaYisl¡ Casa Blarca

G!¡dü L. f¿gr¡aiL
el Poüsro

¡ 
',ooo,om.oo l

$ 1,000,000.00

t,ooo,om oo I

FEFOM 4.08

FEFOM 4.09

FEFOM 4,IO

FEFOM 4,I I

LAS ROSAS

145
FAISMT'N RTF

05

t46 FAISMUN RFF
06

FAISMI'N R¡T
01

3,6ó0strJs

I48 FORTAMTJN 04

Y
L

I 
r¿q 

I 
ronrAMUN os

\o\t BRg DL t,{ ()8R.t

SAN FRANCI§CO
DE LA LOMA

SEGUNDA SECCIÓN

\o\tBRf Dl: l_.r ouR{
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FONDO DE APORTACIONT§ PARA I.A ÍMRAESTRUCTURA SOCIAL MUNTCIPAL DE
I.IIS DEMARCACTONE§ TERN,ITORTALES Df,L DTSTRIIO FEDERAL (FAtSMUN) M2{

NDO. El Ayuntamiento ¡nstruye al Secretario para que
términos del presente acuerdo, a las siguientes Dependehcias áe la
Pública Municipal:

vías necesarias;

las obras a eiecutar y con¡untamente con la
Públ¡cas y Desarrollo Urbano cobre el lfo gor concopto de
de las obras;

-

Calle Guadalupe Mc{oria 12, CP 50660, San José del Rirrcón Cenfo, Méx. 7
wwwssn¡Bedelrincon.gob.mx

"2024. Año del Eicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"
FONDO DE APOR,TACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MTJNICIPIOS Y I

DE LAS DEMARCACIONES TERRITORHLES DEL DISTRITO FEDERAL
/E ¡^Iyr 

^ 
ñlrf¡I\

398160.00

rs: i ronrevuN o¡

FORTAMI,]N 09

I 
rss ] Eonrer,rur.r rr $ 5,500,000.00

TOTAI- FORTAMT'N 2024

s r 62582 J2r.90

A. A la O¡recc¡ón de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, pan que realice
todo lo conducente para la contratación y ejecución dé. las obras y
servicios relacionados con la misma, así como los ajustes
adm¡nistrativos correspond¡entes, y para que real¡ce las l¡beracionss de

B. A la Tesorería Municípal, para que emite las suf¡cienc¡as
presupuestales, en su momento pague los ent¡cipos y estimaciones de

COSECHAS EN LA LOCALIDAD DE SAN

COSECHAS EN LA LOCALIDAD DE
coxcnrcróx r¿. vn¡r¡,

COSECTTAS EN LA LOCALIDAD DE
RANCHERiA LAS ROSAS

664- 100 00

398.460.00

COSECHAS, MIJROS DE CONTENqÓN Y
LOSA DE PAVIMENTAOÓN EN LA
LoCALIDAD DE sAN Joleuñ DEL
MONTE

SAN JOAQUÍN
DEL MONTE

HIDRÁIJLICO EN LA LOCALIDAD DE PAI,o AMARILLO i $ 2,000,000.00

RURALES EN VARIAS COMI.JNIDADES
DEL Mt Nrctrro sAN JosÉ DEL RrNcóN

RESUMEN DEL PROGRAMA ANUAL DE OBRA 2024

FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FETOM) 202.I

Rf,NDIMIENTO§ FINANCIEROS DEL FONDO DE AFORTACIONES PARA I,A
INFRAE§TRUCTURA SOCIAL MUNTC'IPAL DE T.AS DEMARCAC'IONES TERRITORTALES
DEL DI§TRITO FEDERAL (FAISMI'N) 2IDI
FONDO DE APORTACIONES PARA EL TORTALECIMTENTO DE LOS MUNICTPTOS Y DE
LAS DEMARCACIONES TERRITORhLES DEL DI§TRITO FEDf,RAL (FORTAMUN) 2D¡

TOTAL PROGRAMA ANUAL DE OBRA 2O2I

')

I

,rolro^ror * SAN JOAQUÍN
LAMILLAS

FORTAMI IN 07

n¡Ncu¡nÍe res
ROSAS

I5.I FORTAMI]N IO

SAN .,OSÉ DEL
RINCÓN

\o\ JRf t)f t. \ oBR \

l-o\Do DE I r\.t:ltslt)l

A\
kl
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C. A la Contralorla

con¡unto ¡ntegren

"ffi
(cocrcovr);

Lo anterior para que, cada una conforme a sus atribuciones, realicen las
adecuaclones, hagan las notlflcaclonoS, trámltes y gesüones lnternas y externas
correspondientes, así como todo lo que sea necesario para dar seguimiento y
cumpl¡miento al mismo, y se les instruye coord¡narse entre la3 áreas mencionadas
para llovar a buen término ests acuerdo del Honorable Cab¡ldo.
TERCERO. Con fundaménto en lo dispuesto por los artículos 14 fracc¡ón X, 19, 24 y
38 de la Ley de Planeac¡ón del Estado de México y Munic¡p¡os; 55,56 y 57 del
Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; el
Proced¡miento y Formatos establecidos en el llanual para la planeación,
Programación y Presupuesto de Egresos Mun¡c¡pal para el eiercicio fiscal 2024; y
en la Guía metodológica para la Evaluación y Seguim¡ento del plan de Desarrollo
Mun¡c¡pal v¡gente, publ¡cado en Gaceta de Gobierno del Estado de México, Número
91, Tomo CCXVlll de fecha l¡l de nov¡embre ile 2021, el Ayuntam¡ento ¡nstruye a
Dirección de Obras Públ¡cas y Desarrollo Urbano y a la Unidad de lnforma¿ión,
Planeac¡ón, Programación y Evaluación para que realicen el Dictamen de
Reconducción y Actualización Programático-Presupuestal, así como las
modificac¡ones, ampliaciones, reconducciones y transferenc¡as presupuestales al
presupuesto de egresos y ley de ¡ngresos ost¡mada del ejercicio 2O21 de las obras
con recursoa del FORTAMUN 2021, en coordinación con la Tesorer¡a Mun¡cipal,
para que se aiusten las metas fespecto a los cambios aprobados en la presente
sesión; y comuniquen el Bent¡do de los presentes acuerdos al órgano Superior de
Fiscalización del Estado de Méx¡co.
CUARTO. El Ayuntamiento ínstruye a la Secretaría del Ayuntamiento a comun¡car el
sent¡do de los presentes acuerdos a los titulares de la Administrac¡ón Munic¡pal,
que no fueron mencionados en los resolutivos Segundo y Tercero; así como
publicarlos an la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Sán José del Rincón,
Estado de Méx¡co, para los efectos legales a que haya lugar.
Acto segu¡do el Secretario del Ayuntamierflo, Lic. lsidro Sáncjez Salazar, recaba
sent¡do de la votación e informa que este punto del orden del día fue ApROBADO pOR
UNANIMIDAD.
Continuando con el desahogo de la ses¡ón, la pres¡denta Mun¡c¡pal Const¡tuc¡onal, C_ Ana
Maria Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntamiénto, Lic. lsidro Sánchez
Salazar, a que cont¡núe con el siguiente punto del Orden del DÍa.

sentido de la votación para su eventual aprobac¡ón.

11. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lb. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número l l, que se reftere a la propuesta
para su análisis y en su caso autorización de la distr¡bución, destino y apliiación
del saldo dispon¡blé de los recursos obtenidos por el cobro del 2% por.los iervicios
prestados por la Dirección de obras Prlblicas y Desarrollo urbano, relativos a la
supervis¡ón necesaria para la ejecuc¡ón de obra pública de d¡veBas fuentes de
financiamiento que conformaron el Programa Anual de Ob,a 2O22.

Municípal y Autoridades Aux¡liares, para que en
los Consejos Ciudadanos de Control y Vigilanc¡a

Const¡tucional, C.
Lic. lsidro

\

En uso de la voz la titular del Ejecut¡vo Munic¡pal instruye al secretario del Ayuntamientó
teahzat la exposición de motivos a la propuesta conespondiente y en su elso, bvantar el

Siguiendo las ¡ndicac¡ones de la Presdenta Munidpal
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayunlamiento,

Calle Guadalupe Mcforia 12, CP 50660, San José del R¡ncón Cenúo, Méx. 7i
wwwsani)sedelrincon.gob.mr
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menc¡ona: señoras y señores integrantes de Cabildo, informo a Ustedes que se rec¡bió y
se da atenc¡ón al ofic¡o @n número MSJR/AOÍ/DOPyOU|1165I2A21, enviado por la
lngeniero Mauricio Reyes Vázquez, Direcfor de Obras Públ¡cas y Desanollo Urbano
med¡ante el cual sol¡cita sea considerado el presente punto de conformidad con los
slgulentes:

ANTECEDENTES
El 2 de dic¡embre de 2022 en la xLlv cuadragésimo cuarta ses¡ón ord¡naria de cabildo,
el Ayuntam¡ento aprobó la disfibución, destino y apl¡cac¡ón de los recursos obtenidos por
el cobro del 2o/o pot los servic¡os prestados por la Dirección de Obras públ¡cas y
Desanollo urbano, relativos a la superv¡són necesaria para la ejecuc¡ón de obra pública
de las diversas fuentes de financiamiento que conforman el Fiograma Anual dá obra
2022, su modificacón y prec¡siones. Dara ouedar como shue --._._---)ressrones, para queoar como

No Cc¡rr¡o h"orb Ar-rÉ.do
I Vdriculos s2p76,@0.00
2 Equipo dg computo, eléctrico y de proyec.cióa §1200,000.00
l Mobiliario s 250.000.00
4 Equipo de seguri(M y unifomes t rta372.94
5 Equipo de medición § 247,5sO.44

Torj §3rt9r923JE

conforme las adquis¡ciones real¡zadas de acuerdo a lo autorizado, la Tesoreria Municipal
¡nforma a la Dirección de obras Públ¡cas y Desanollo urbano, que existe un saido
dlsponlble en bancos por un tmpone de $132,33{r.31 (ctento tfEhta y dos m
trescientos tre¡nta pesG 3lrlfl, m. n.) se presenta el sigubnte ajusie para su
correspondiente ciene: _

¡to Cc¡t+ro frrlarfa D.ot rrfa
I Uniformes $r 32,330.3 t

En uso cont¡nuo de la voz, por ¡nstrucc¡ones de la presidenta Municipal, c Áa María
vázquez carmona, el Lic. rsidro sánchez sarazar, secr€tario del AyunÉmienro, somete a
considerac¡ón de los integrantes de cab¡ldo el siguiente acuerd

ACUERDO: 366/5011 391202¿
PRIMERO. con fundamento en lo previsto por los articulos lls, fracciones l, ll y lv,
y 134 de la Consütución Pollüca de los Estados Unidos Msxicanos; il3, 116,'122;.
123,125 y 129 de la constitución Polltica del Estado L¡bre y soberano de México; l,
2,3, 15,27, 3l fracctones xvm y xLvÍ, ¡tE fracctones x, x¡, xvt, , 96 B¡3 fracc¡onas

pública de las d¡versas fuentes de f¡nanc¡am¡ento que conformiron el programa

SFGUNDo. se instruye a@o para que c
términos del presente acuerdo a la Dirección de Obras púbiicas
Urbano, a la Tesoreria Municipal, a la Dirección de Adm¡nistración, a la

-

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 5()660, San Jose del Rincon Cento, Méx. 7i2

lX y )üV1,98 y 100 ds la Ley Orgánica Mun¡c¡pat det Estado de México; Sl, 52,55
numeral I fracción xlll, TE fracción ldel Bando Munic¡pal de san José del Rincón,
Estado de Mér¡co para el año 2024; l, 144 fracción Vll, 3OS y 307 del Código
F¡nanc¡ero del Estado de Méx¡co y Municip¡osr, el Ayuntamiento aprueba 

-le
distribuc¡ón, dest¡no y apl¡cación del saldo d¡spon¡ble dé los r¡cursos obten¡do3
por el cobro del zoh por los servicios prestados por la Dirección de obras públicas
y oesarrollo urbano, relaüvos a la supervisión necesaria para la ejecución de obra

wwwsanJosedelrlncon.gob.mx
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lnformación, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), y a la Contraloría
Mun¡cipal, para que cada una de estas conforme a sus atr¡buc¡ones, real¡cen las
adecuaciones, hagan las not¡f¡caciones, trámites y gestiones internas y externas
corres pondientes, así como todo lo que sea necesario para dar cumplimiento al
presente acuerdo, y se les lnstruye la coottlnaclón entre las áreas menclonadas
para lleyar a buen térm¡no este acuerdo del Honorable Cabildo.
TERCERO. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a realizar todos los trámites
necesarios para el
Gaceta Mun¡cipal.

cumplimiento del presente acuerdo y hacer su publ¡cación en la

sigu¡entes:
ANTECEDENTES

el Programa Anual de Obra 2023, de acuerdo a loa
t{. Cori..Dto lñtarta DEat¡tao

Vehicr¡los s 2.0m.000.t0
2 Mantenimiento de vehicr¡lc Í 780,m0.00

3
Equipo de -pr"sióo, dtSitaliocóo y
corsumibles ¡ 400,m0.00

4 Equipo de medicion aereo $ 250.000.00
5 Certific¡ción y capacitación de personal s 87,675.

Tol.l sJ-it 7.ó75¡l

Una vez realizadas las conespondientes adqubijones, y que algunas ya
r-

Calle Guadalupe Vic{oria 12, Cp 50660, San José det Rincon
wwwsani,sedelrincon. gob.mx

Acto seguido el secretario del Ayuntamier¡to, Lic. ls¡dro sánchez salazar, recaba el
sentido de la votación e informa que este purilo del orden del día fue ApRoÉADo poR
UNANIMIDAO.
cont¡nuando con el desahogo de la ses¡ón, la presidenta Municipal constitucional, c. Ana
María Vázquez carmona, insfuye al secretario del Ayuntam¡ento, Lic. ls¡dro §ánchez
Salazar, a que cont¡núe con el s¡guiente punto del Orden del Día. -_--
'12. En uso de la voz, el secretario del Ayuntamiento, Lic. ls¡dro sánchez salazar, ¡nforma
que el sigu¡ente punto del orden del Dia es el número 12, que se retrere a la propuÉta
para 3u anál¡s¡s y en su caso autof¡zac¡ón de la Dbtfibución, flestino y Aflitación
del saldo dispon¡ble de los recursos obtenidos por el cobro del 2% por íos iervic¡os
prestados por la Direcc¡ón de obras públicas y De§srollo urbano, relat¡vos a la
supervisión neceaar¡a para la ejecución do obra públ¡ce de diveEas fuentes de
financiamiento que conformaron el programa Anual de Obra 2023.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal ¡nstruye al secretario del Ayuntamiento
realzar la exposic¡ón de motivos a la propuestra corespondiente y en su caso, levantar el
sentido de la votac¡ón para su eventual aprobación.
s¡guiendo las ind¡cac¡ones de la presidenta Munic¡pal constituc¡onal, c. Ana María
Vázquez carmona, er secretario der Awntamientó, Lic. rs¡dro sánchez sarazar,
mencbna: señoras y señores integrantes de cab¡ldo, informo a ustedes que se recibió y
se da atención al oficio con número MsJ RyAor/Dopy)vt1165t2o24, Lnviado por lá
lngen¡ero Mauricio Reyes vázquez, Diredor de obrac públicas y Desandb úrbano
med¡ante el cual solicita sea considerado el presente punto de conformidad con los

El 12 de abnl de 2024 en h cvl centésimo octava sesión ord¡naria de cabildo, et
Ayuntamienro aprobó el aiuste dol cobrc, la Distribución, Destino y apticacion oe ioe
recuEoa obten¡dos por el cobro del 2% por los servicios prestadós por la D¡raccilin
de obras Públicas y oesarrollo urbano, releüvos a le supervis¡ón necerúi.a para la
eje¡ución do obra públ¡ca de d¡versas fuentes de financiamiento que dnfoimaron

t§:J
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acuerdo a lo
ñ-ra. d. ?¡rcrdañIrD b5o.rt ób

I FAISMUN t2u,6t2..76
2 FEFOM s417-2 16.98

TotJ dirponible 2% 2022 s701.E29.?{
se orooone distribu¡rlo conforme lo

"ffiaua rr^ ¡r¡0r¡ai
"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"

como fueron el Equ¡po de medkión aéreo y la Certiñcacirin y capac¡tac¡ón de personal, la
Tesorería Municipal informa a la Direcc¡ón de Obras Públicas que existe un saldo
d¡spon¡ble de $701,E29.7¡l (Setec¡entos un m¡l ochoc¡entos ve¡ntinueye pelor 7¡lfi OO

M. N.), de acuerdo a lo s(¡uiente:

Por lo que

PRIMERO. Con fundamento en lo previsto por los arfculos llS, fracciones l, ll y lV,
y 13¡l de la Constituc¡ón Potftica de los Estados Un¡dos Mexicanos; l13, 116,-122,
123, 125 y 129 de la Consütuc¡ón pol¡üca del Estado L¡bre y Soberano de México; l,
2, 3, 15,27, 3l fracciones Xvlll y XLVll, ¡t8 fracciones X, X¡, XVl, , 96 Bis fracciones
lX y )fiV|,98 y 100 de ta Ley Orgánica Municipal det Estado de México; 51,52, Ss
numer¡l I fracción Xlll,78 fracción I del Bando Mun¡cipat de s.n Joeó del R¡ncón,
Estado de México para el año 2024; t, l¡f4 fracción Vll, 3OS y 307 del Cód¡go
Financiero del Estado de México y Municipíos, el Ayuntamiento aprueba -la
distribución, dest¡no y apl¡cac¡ón del satdo d¡sponible de los recursos obten¡dos
por el cobro del 2Yo por los serv¡c¡o3 pr$tados por la Dirección de obras públicas
y Desarrollo urbano, relat¡vos a la suporvisión necesaria para la ejecución de obra

En uso continuo de la voz, por instrucciones de la presiJenta Munic¡pal, cina María
vázquez carmona, el Lic. lsidro sánchez salazar, secretario del Ayuntamiento, somete a
consideración de los ¡ntegrantes de cabildo el sigu¡ente acuerdo:

ACUERDO: 367rsOfi 391202{

públ¡ca de las d¡yefras fuente3 de f¡nanc¡am¡ento que cbnformaron el programa
Anual de Obra como s

para que comunique los

Gaceta Mun¡c¡pal. ---.-- .
Aclo seguido el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. ls¡dro Sánchez
sent¡do de la votac¡ón e informa que este punto del orden del día fue
UNANIMIDAD.

términos del presente acuerdo a la Dirección de obraá púbiicas y Deianollo.
urbano, a la Tesoreria Mun¡c¡pal, a la Dirección de Admin¡stración, a la birección de
lnformación, Planeación, Programac¡ón y Evaluación (ulppE), y a la contnloria
Municipal, para que cada una de estas conforme a sui atr¡oüc¡ones, nea[cen lar
adecuaciones, hagan las notificaciones, trámites y gesüones internaa y externas
correspond¡entes, así como todo lo que sea necesar¡o para dar cumplimiento al
presente acuerdo, y se les ¡nstruye la coofdinacaón entre las áreas m€ncionadas
para llevar a buen térm¡no este acuerdo del Honorable Cabildo.
TERCERo. se instruye a la secretaria dol Ayuntem¡ento a real¡zar todos loa trámites
necesarios para el cumplimiento del pfosente acuefdo y hacer su publ¡cac¡ón en la

Calle Guadalupe Mdona 12, Cp 50660, Sar José det R¡ncón Cenbo,
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"2024. Aiio del Eicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México,'
Continuando con el desahogo de la sesión, la PrBsidenta Municipal Constitucional, C. Ana
María Váquez Carmona, insfirye al Secfetario del Awntam¡ento, Lic. ls¡dro Sánchez
Salazar, a que continúe con el sigu¡ente punto del Orden del Día.

sentido de la votacón para su eventual aprobac¡ón_

13. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. lsidro Sánchez Salazar, ¡nforma
que el slgulente punto del ofden det ofa es el númefo 13, gue se reflefe a ta propue3ta
para su análisis y en su caso autorizac¡ón de la cancelac¡ón de la DÉtr¡buc¡ón,
Dest¡no y Aplicación de los recursos obtenados por el cobro del 2% por los
serv¡cios prestados por la Dirección de Obras públicas y Desarrollo Urbano,
relat¡vos a la supervisión necesaria para la ejecuc¡ón de obra pública de diversas
fuentes de f¡nanciamiento que conforman el programa Anual de Obra 2024.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Munic¡pal ¡nstruye al secretario del Ayuntamiento
reahzar la exposición de motivos a la propuesta correspondiente y en su caso, levantar el

siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal constiluc¡onal, c. Ana María
Vázquez Carmona, el Secrelario del Awntam¡ento, L¡c. ls¡dro Sánchez Salazar,
menciona: señoras y señores integrantes de cab¡ldo, informo a ustedes que se rec¡bió y
se da atención al oficio con número MSJRyAeT/DOpyDtJt116St2O24, énüado por lá
lngen¡ero Mauric¡o Reyes vázquez, D¡reclor de obras públicas y Desanollo úrbano
mediante el cual solicita sea considerado el presente punto de cofiformidad con los
s¡guientes:

ANTECEDENTES
El 9 de agosto de 2021en la cxxlv centés¡mo vigés¡mo cuarta ses¡ón de cabildo,

conforme lo
Cc¡<orro h?.d.  rr!5!d. ho!a.

I
Consr¡hEia para h Integrasión y Digita¡iz¡ció! de Expadatres
U¡ioos dc l¡s obr¿s dsl Progmma Anua! de Obra 2024. SJJJ2.I(52E

Totd sJJ32,r(16rE
nov¡embre en la

sesión de cab¡ldo, el Ayuntamiento aorobó ta modificación del poonma Anual de obra
2024 (PbRM 07d, de acuerdo a la siguiente tabla:

RESUMEN DEL PROGRAÍ{A ANUAL DE OBRA 202¿

PARA I.A

OE
Considerando gue el Programa Anual de Obra 2024, se volvó a modrtcar

ma

importe total de s201,522,670.69 (DoscientG un m¡llones q
seiscientos setente pesos 691100 M. N.)' 

---_

-
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"2024. Año del B¡centenario de la Erección del Estado L¡bre

Los recursos por los serv¡cios
Desarrollo Urbano, relativos a la superyisión necesaria para la ejecución de obra
pública del 202¿1, serán por un ¡mporte haata de 13,,174,523.81 (Tr€3 mittone8
cuatroc¡entos setenta y cuatro mil quin¡enbs ve¡nt¡(rho peso6 8l/,100 M. N.). ----
Sin embargo, esta D¡rección de Obras Públ¡cas y tlesarrollo Urbano, ¡nfoma at H.
Ayuntamiento gue /os servlbbs que fueron aprobados en ta CW|V Centés¡n o Wgésimo
Cuafta Sesión de Cab¡ldo del g de agosto de 2024, ya no se ej*utann.
Esta Direcc¡ón solo utilizará el2o/o de al FEFOM 2024

Por lo que respecta a los recursos del 2o/o del resto de las fuentes oé nn-¿nc¡am¡ento oe la

por

obra pública, que ¡mportan la cantidad de 93,0$,73E.48 (Tres mi[ones cincuenta mil
setec¡entos tr€inta y ocho pesos ¿lErloo M. N.) esta Direcc¡ón de Obras públicas y
Desanollo urbano no utilizara d¡cho 2016 de superv¡sión, por lo que queda a dbposic¡ón del
cablldo, cons¡defando que en bs años 2022 v 2023 se realzaron adauÉbiones de
yehículps, uniformes de traba¡o. eouioos de cómputo v medicón. mobiliario. mantenimiento
de vehículos. entre otros
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la presidenta Municipat, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, somete a
considerac¡ón de los ¡ntegrantes de cab¡ldo el s¡gu¡ente acuerdo:

ACUERDO: 3EETSOñ39r202¡l
PRIMERO. Con fundamento en lo previsto por los art¡culos ll5, fracc¡ones l, ll y lV,
y 13¡l de la Const¡tución Pollt¡ca de los Estados Unidos Mexicanos; l13, 116,-12d,
123,125 y 129 de la Const¡tuc¡ón Polftica del Estado Libre y Soberano de México; I
2, 3, 15, 27, 3l fracciones XVlll y XLVll, ¿f8 fracciones X, Xl, XVt, , 96 B¡B

2,3, 15,27, 3l fracciones XVlll y XLV , ¡tE fracciones X, X¡, XVl, , 96
lX y XXVI,98 y 100 de la Ley Oryánica Mun¡cipat del Estado do
numeral I fracción Xlll,78 fracción ldel Bando Municipal de San José del

lX y )UVl,9E y 100 de la Ley Orgán¡ca Munic¡pat del Estado de México; 5l, 52, Ss
numeral I fracción Xlll, TE fracción ldel Bando Municipat de San José del Rincón,
Estado de México para el año 2O21; l, l¡14 fracción Vlt, 305 y 307 del Código.
F¡nanc¡ero del Estado de Méx¡co y Mun¡cipios, el Ayuntamiento aprueta -le
cancelación de la d¡str¡buc¡ón, désüno y apl¡cac¡ón de los recursos obten¡lros por el
cobro del 2% por los serv¡c¡os prestados por la D¡recc¡ón de Obras públiias y
Desarrollo Urbano, relat¡vos a la supervisión necesaria para la ejecución de obrá
pública de las diversas fuentes de f¡nanciamiento qud conforrñan 9l pn
Anual de Obra 202/t, que fuera aprobada en la CXXIV Centés¡mo VigÉsimo
Sesión de Cab¡ldo de fecha g de agosto do 2024. ---.SEGUNDO. Con fundamento en lo previsto por los artículos llS, fraccioncs§ELruNuu. uon tunoamento en to prev¡sto por los art¡culos llS, fraccioncs l,
y'13.1 de la Constituc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mex¡cenos; i13,'li
123, 125 y 129 de la Constituc¡ón Potít¡ca del Esiado Libre y Soberano de Mé)

i#l " §r62is2¡24e0

TiFRAESTRUCTURA SOCTAL MUNICIPAL Df, I.AS DEMARCACIONES TERR]TORIÁLES

DE LOS MUNICIPIOS Y DE

Equipo & Impesión ¡. Fotocopiado
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'?024 Ano clei Bic¿r.rlenario de Ia Erección del Estado l-illre y Sotrerano de lVéxico'
Esiado de Méx¡co para el año 202¡l; l, l¡14 fracc¡ón Vll, 305 y 307 del Cód¡go
Financiero del Estado do Méx¡co y Mun¡cipios, o¡ Ayuntamiento aprueba la
distribuc¡ón, destino y aplicación de lo3 recursos obtenidos del 2% por los
servicios prestados por la Oirecc¡ón de Obras Públ¡cas y Desarrollo Urbano,
relatlvos a la supervlslón necesarla para la eJecuclón de obra pr¡bllca de la fuente
de financ¡am¡ento corraspond¡ento al FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO
MUNICIPAL (FEFOM) 2021para quedar como sigue: -----_

TERCERO. Se instruye a la Secretar¡a del Ayuntam¡ento para que comunique los
términos del pr$ente acuerdo a la Dirscción de Obras Públicas y Desarrollo
Urbano, a la Tesorerla Munic¡pal, a la Dirección de Admin¡strac¡ón, a la Direcc¡ón de
lnformación, Planeación, Programaclón y Evaluac¡ón (UIPPE), y a le Contralor¡a
Municipal, para que cada una de estas conforme a sus atr¡buc¡ones, realicen las
adecuaciones, hagan las notif¡caciones, trám¡tes y gestiones internas y externas
correspondientes, as¡ como todo lo que s6a neceaar¡o para dar cumpl¡m¡ento al
presente acuerdo, y se les instruye la coordinac¡ón entrs las áreas mencionadas
para llevar a buen término este acuerdo del Honorable Cabildo.
CUARTO. Se inetruye a le Secretar¡a del Ayuntamiento e realizar todoa loa trámitea
necesar¡os para el cumplimiento del presente acuerdo y hacer su publicación en la
Gaceta Mun¡cipal.
Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votación e informa que este punio del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD.
Cont¡nuando con el desahogo de la ses¡ón, la Presidenta Munic¡pal Constitucional, C. Ana
Maria Vázquez Carmona, inslruye al Secretario del Ayuntamiento, L¡c. lsidro Sánchez
Salazar,aquecontinúeconels¡guientepuntodelordendelDía.--
14. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, ¡nforma
que el sigu¡ente punlo del Orden del Dia es el número l¡1, que se ref¡ere a Asuntos
Generales, en el cual se informa al pleno que no se registraron asuntos generales que
desahogar en la presente sesión, por lo que, siguiendo con el desanollo de la Ses¡ón,
C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constituc¡onal, sol¡cita al Lic.
Sánchez Salazar, continuar con el sigu¡ente punto del orden del Día.
15. Acto seguido el Secretario del Ayuntam¡ento, ¡nforma que se han agotado todos
puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado con
conesponde a la Clausura de la Ses¡ón.

Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, siendo las ftce
cuarsnta y seis minutos del día yeintinueve de nov¡embre de do3
enterados de la impolanch y contenido, f¡rman de conformidad
intervin¡eron.
Asi lo tendrá entendido la Ciudadana Pres¡denla Municipal
R¡ncón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que los
publiquen, se ejecuten y se cumplan.

ñ

N
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En uso de la voz la Presidenta Municipal Constituc¡onal, C. Ana María
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C. ROBERTO

C. BLANCA
PRIMERA

ARELLANO
TERCERA REGIDORA

C. JAVIER

SJR/SO/13912024 de fecha vein¡nue\€ de novÉmbre del aifo do6 mil veinticuatro.

'@'
'2024. N\a

- ccroNEs

del B¡centenar¡o de la Erécc¡ón del Estado L¡bre y SoUeranot'e Mexico"

eren¡K-yg\re
I l",l!.p

C. ANA MARIAVAZQUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIOML

SALGADO

Aruona rinní¡¡ Hurnó¡¡
QUINTO REGIDOR

Ltc. @
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